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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

Area de Servicios Economicos
Servicio de Recaudacion y Gestion Tributaria

Oficina de San Roque
EDICTO

	 SALVADOR J. CARAVACA CARRILLO, Jefe de Unidad del Servicio 
Provincial de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en SAN 
ROQUE;
	 HAGO SABER: Que para conocimiento de todos los contribuyentes y 
demás interesados desde el 01 de JULIO y hasta el día 14 de OCTUBRE de 2.016 
tendrá lugar el cobro en período voluntario los recibos correspondientes al:
	 EJERCICIO 2.016
IMPUESTO BIENES INMUEBLES RUSTICA
IMPUESTO BIENES INMUEBLES URBANA
	 Los contribuyentes que se encuentren afectados por el pago de los mismos, 
podrán recoger los dípticos en la Oficina de Recaudación sita en Plaza de Andalucía 
s/n y en las Alcaldías de Barrios de: Estación, Puente Mayorga y Guadiaro, de 09.00 
a 14.00 horas, de LUNES a VIERNES.
	 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo que determina 
el art. 28 de L.G.T., intereses de demora y en su caso las costas que se produzcan.
	 Se recuerda a los contribuyentes que podrán hacer uso de las modalidades de 
pago y gestión de cobros por las Entidades Bancarias Colaboradoras (Domiciliaciones 
y Dípticos).
	 Lo que hago público para general conocimiento.
	 En San Roque, a 09 de junio de dos mil dieciséis. El Jefe de Unidad de 
Recaudación; Fdo. Salvador Caravaca Carrillo			         Nº 45.329

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Puerto Real
ANUNCIO

ADMISIÓN A TRÁMITE DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA HUERTOS 
DE OCIO, PROMOVIDO POR MARÍA FÁTIMA ARAGÓN VERDUGO, EN FINCA 
REGISTRAL 16446, PARCELAS CATASTRALES 181 Y 182 DEL POLÍGONO 15, 
SITA EN CARRIL TÓRTOLA DEL MARQUESADO.
	 Por Decreto del Alcalde del Ayuntamiento de Puerto Real, de fecha 3 de 
mayo de 2016, se acordó admitir a trámite el Proyecto de Actuación para “huertos de 
ocio”, promovido por María Fátima Aragón Verdugo.
	 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 43.1 c) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, LOUA, se somete el presente 
Proyecto de Actuación a Información Pública durante el plazo de VEINTE DÍAS, 
a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con llamamiento a los propietarios de los terrenos incluidos 
en el ámbito del Proyecto.
	 Lo que se hace público para general conocimiento.  En Puerto Real, a 6 
de mayo de 2016. El concejal delegado de urbanismo. Firmado: Iván Canca Torres. 
El secretario accidental. Firmado: Manuel Eduardo Muriel Gallardo. Once de mayo 
de 2016, publíquese el presente anuncio en el tablón de edictos de este ayuntamiento. 
Puerto Real. Firmado.					             Nº 37.415

___________________

Ayuntamiento de Algeciras
ANUNCIO  EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE
	 De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 30 de Mayo de 
2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento 
abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de 
adjudicación, para la adjudicación del contrato de gestión de servicios públicos  de 
“CENTRO DE DÍA PARA MAYORES, CENTRO SUR DE ALGECIRAS”,  conforme 
a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
	 a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Algeciras.
	 b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
	 c) Obtención de documentación e información y presentación de ofertas:
- Entidad: Ayuntamiento de Algeciras
- Domicilio: C/ Regino Martínez, 16-2º
- Localidad y código postal: 11201-Algeciras
- Teléfono: 956-672739
- Fax: 956-672740
- Fecha límite para la presentación de proposiciones: QUINCE DÍAS contados desde 
la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
y en el Perfil del Contratante.
- Lugar de presentación:
1. Dependencia: Departamento de Contratación.
2. Domicilio: C/ Regino Martínez, 16
3. Localidad y código postal: Algeciras, 11201
	 d) Número de expediente: CA 01/16
2. Objeto del Contrato:
	 a) Tipo: Gestión de Servicio
	 b) Descripción: Centro de Día para Mayores, Centro Sur de Algeciras.

	 c) Lugar de ejecución/entrega:
1) Localidad: Zona Sur de Algeciras.
	 e) Plazo de ejecución/entrega: DOS AÑOS.
	 f) Admisión de prórroga: Si, 2 años.
g) CPV 85312100 (Servicio de Centros de Día).
3. Tramitación y procedimiento:
	 a) Tramitación: Ordinaria
	 b) Procedimiento: Abierto
	 c) Criterios de adjudicación:.
A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente: 
HASTA 40 PUNTOS.
— Valoración económica : [De 0 hasta 40 puntos].
	 Mejor precio ofertado respecto del tipo de licitación, se valorará en la forma 
siguiente, a propuesta del Sr. Interventor de Fondos, aplicando la máxima puntuación 
a la mejor oferta y una puntuación 0 puntos a la que coincida con el precio base de 
licitación:

PO= MAX P x PBL - O = MAX Px BO
		                       PBL – MO                BMO
PO= PRECIO OFERTA 
MAX P= MÁXIMA PUNTUACIÓN
PBL= PRECIO BASE LICITACIÓN
O= OFERTA
MO= MEJOR OFERTA
BO= BAJA OFERTA
BMO= BAJA MEJOR OFERTA
B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor: HASTA 50 PUNTOS
	 a) Proyecto Técnico de Trabajo: [De 0 hasta 30 puntos], desglosados de la 
siguiente forma:
1.- Proyecto de trabajo y organización; será valorado por su calidad y concreción en 
cuanto a la claridad de funcionamiento, metodología y estructura organizativa y sistema 
de coordinación que se va a implantar en el municipio...................... hasta 12 puntos.
2.- Protocolos de actuación; se valorará número de protocolos a implantar, claridad, 
utilidad y eficacia ............................................................................... hasta 10 puntos.
3.- Planes de formación empresarial: se evaluará nº de cursos, horas y contenido de 
los mismos ..........................................................................................  hasta 8 puntos.
	 b) Mejoras para la Gestión del Centro: [De 0 hasta 20 puntos]
Se evaluarán aquellas mejoras que estén relacionadas con:
1.- Personal dentro del organigrama del centro y según horario:
- Trabajador/a Social dentro del organigrama del centro  (jordana completa, media 
jornada, por horas....)	 hasta 6 puntos.
- Técnico de integración social dentro del organigrama del centro (jordana completa, 
media jornada, por horas....)	 hasta 6 puntos.
2.- Nº de Actividades culturales y recreativa, más de 10, realizadas desde el propio 
centro.............................................................................................................  4 puntos.
3.- Otros Talleres:
- Programación Talleres de músico terapia .....................................................1 punto.
- Programación Talleres de grupo de conversación.........................................1 punto.
- Programación Talleres de alimentación y nutrición......................................1 punto.
- Programación Talleres de aseo e higiene.......................................................1 punto.
4. Valor estimado del contrato: 780.000,00  euros.
5. Presupuesto base de licitación:
	 - Importe total gestión del servicio: 195.000,00 euros/anuales y 7.800,00 
euros/anuales en concepto de IVA.  
6. Garantías exigidas.
	 Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.
7. Gastos de Publicidad: Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio 
o anuncios de licitación y de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que 
éstas señalen.
	 Algeciras, a 30 de Mayo de 2016. EL ALCALDE. Fdo. : José Ignacio 
Landaluce Calleja.					            Nº 40.636

___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO

1. Entidad adjudicadora:
	 Organismo. Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz)
	 Dependencia que tramita el expediente: Oficina de Contratación (Área de 
Hacienda)
	 Número de expediente: 102/15
2. Objeto del contrato:
	 Descripción del objeto: SERVICIO POSTAL Y TELEGRÁFICO, 
RESPECTO A LAS NOTIFICACIONES Y CARTAS DE ESTE AYUNTAMIENTO.
	 Plazo de duración: Cuatro años.
3. Tramitación, procedimiento.
	 Tramitación: ordinaria
	 Procedimiento: abierto
	 Publicidad de la licitación: B.O.P de Cádiz 12 de abril de 2016, y en el 
perfil del contratante de este Ayuntamiento en la misma fecha.
4. Presupuesto  licitación.
	 Importe: 45.000 euros anuales, IVA incluido.
5. Adjudicación:
	 a) Fecha: 17 de mayo de 2016.
	 b) Contratista: Recerca I Desenvolupament Empresarial, S.L. (CIF 
B-60261815).
	 c) Nacionalidad: española.
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	 d) Importe de adjudicación: 45.000 euros anuales,  IVA incluido.
6. Fecha de contrato: 2  de junio de 2016.
	 La Línea de la Concepción, a 9 de junio  de 2016. EL  ALCALDE—
PRESIDENTE, José Juan Franco Rodríguez. Firmado.		          Nº 43.997

___________________

Ayuntamiento San Roque
ANUNCIO

	 Expte. núm. 1297/2016. Habiendo aprobado inicialmente el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de Marzo dos mil dieciséis, 
“Ordenanza Reguladora de la Ayudas Económicas para la Atención de Necesidades 
del Ilustre Ayuntamiento de San Roque” , se anunció para información pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, núm. 75, de fecha 22 de Abril de 2016, al 
mismo tiempo que se exponía en el Tablón de Anuncios del Ilustre Ayuntamiento de San 
Roque (desde el día 24/04/16 al día 28/05/16); no habiendo sido objeto de reclamación 
alguna durante este plazo y hasta la fecha de hoy, se entienden definitivamente aprobadas 
dichas imposiciones y modificaciones, en cumplimiento del artículo 17.4 del R.D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, publicándose a continuación el texto de las mismas.
	  En San Roque, a 6/6/16, firmado el Sr. Alcalde-Presidente. Juan Carlos 
Ruiz Boix.
ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA 
ATENCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE SAN ROQUE, CÁDIZ.
INDICE
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y Ámbito de Aplicación
Artículo 2. Definición
Artículo 3. Dotación presupuestaria
Artículo 4. Finalidad y Objetivos
Artículo 5. Beneficiarios y Perceptores
Artículo 6. Proceso  de Intervención Social
Artículo 7. Temporalidad de las ayudas
Artículo 8. Características. 
Artículo 9. Requisitos generales y específicos para el acceso
CAPÍTULO II. CLASIFICACIÓN DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS
Artículo 10. Tipología, cuantías y requisitos específicos de acceso a las ayudas 
económicas.
CAPÍTULO III. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS
Artículo 11. Derechos de los beneficiarios de las ayudas económicas
Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas económicas
CAPITULO IV. PROCEDIMIENTO, INICIACIÓN, INSTRUCCIÓN
Y RESOLUCIÓN.
Artículo 13. Información y Orientación. 
Artículo 14. Inicio del procedimiento
Artículo 15. Presentación de solicitudes
Artículo 16. Plazo de presentación. 
Artículo 17. Documentación
Artículo 18. Subsanación de la solicitud
Artículo 19. Verificación de los datos
Artículo 20. Instrucción del Expediente. 
Artículo 21. Criterios de concesión. 
Artículo 22. Comisión de Valoración. 
Artículo 23. Compromiso de Intervención. 
Artículo 24. Resolución y Notificaciones
Artículo 25. Plazo para resolver el procedimiento de adjudicación de las ayudas
Artículo 26. Desistimiento o renuncia
Artículo 27. Recursos
Artículo 28. Pago de las ayudas económicas. 
Artículo 29. Justificación de las ayudas. 
Artículo 30. Reintegro de las ayudas económicas
Artículo 31. Financiación. 
CAPITULO V. INCOMPATIBILIDAD, DENEGACIÓN, EXTINCIÓN Y 
SITUACIONES EXCEPCIONALES
Artículo 32. Incompatibilidad de las ayudas
Artículo 33. Denegación de la ayuda económica solicitada
Artículo 34. Extinción de la ayuda económica
Artículo 35. Suspensión de las ayudas económicas. 
Artículo 36. Situaciones excepcionales
CAPITULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 37. Potestad sancionadora. 
Artículo 38. Infracciones a la Ordenanza
Artículo 39. Sanciones
DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición Adicional Primera. Régimen Jurídico Aplicable. 
Disposición adicional segunda. Protección de datos. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición Transitoria Primera. Solicitudes de Ayudas económicas anteriores a la 
entrada en vigor de la presente Ordenanza
DISPOSICIONES FINALES
Disposición Final Primera. Entrada en Vigor
RELACIÓN DE ANEXOS
Anexo I. Modelo de Solicitud de Ayuda Económica
Anexo II. Modelo de documentación a aportar
ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA 
ATENCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE SAN ROQUE, CÁDIZ.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
La Constitución Española, en el Capítulo III del Título I, relativo a los principios rectores 
de la política social y económica, compromete a los poderes públicos en la promoción 
de las condiciones necesarias a fin de garantizar y asegurar una digna calidad de vida 
de todos los ciudadanos, configurando, a través de su articulado, el soporte básico de 
un Sistema Público de Servicios Sociales.
La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, al regular el Sistema 
Público de Servicios Sociales, define los Servicios Sociales Comunitarios como la 
estructura básica del mismo. En desarrollo de la Ley 2/1988 se han dictado normas 
encaminadas a estructurar los Servicios Sociales Comunitarios. Así por Orden de 7 de 
abril 1991, se regulan las prestaciones básicas de los Servicios Sociales Comunitarios, 
otorgando a las Entidades Locales competencia para la gestión y reconocimiento de 
estas ayudas. Por otro lado, el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen 
la naturaleza y prestaciones de los servicios sociales comunitarios, en su articulo 7 se 
contemplan las “ prestaciones de carácter económico, complementarias a las prestaciones 
técnicas o de servicios”, entre las que se destacan las ayudas económicas de emergencia 
social y las ayudas económicas familiares. 
Por su parte, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, en su artículo 92. C), establece  como competencia propia 
de los Ayuntamientos la gestión de los Servicios Sociales Comunitarios; al igual que la 
Ley 5/2010, de 1 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. En dicha norma jurídica, 
se establece como competencias propias de los Ayuntamientos, en su artículo 9, punto 3, 
la  gestión de los Servicios Sociales Comunitarios, conforme al Plan y Mapa Regional de 
Servicios Sociales de Andalucía, que incluye, entre otras, la gestión de las prestaciones 
técnicas y económicas de los Servicios Sociales Comunitarios.
Por último, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, para la Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local, establece como competencia propia en 
su artículo 25, punto 2, apartado e, la “Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 
social”; concretándose dicha competencia en el artículo 26.1, apartado c, en donde se 
contempla que dicho Servicio corresponde a los municipios con población superior 
a 20.000 habitantes. 
Las Ayudas Económicas son, por tanto,  prestaciones económicas destinadas a afrontar 
gastos específicos relativos a la atención de necesidades de los beneficiarios, provocadas 
por situaciones excepcionales; asimismo se destinan a cubrir necesidades de emergencia 
por razones humanitarias o de fuerza mayor, a prevenir situaciones de exclusión 
social y a favorecer la plena integración social de los sectores de la población que 
carezcan de recursos económicos propios para la atención de sus necesidades básicas. 
Se enmarcan como una prestación complementaria dentro de la Red Básica de los 
Servicios Sociales Municipales del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, y responden 
al cumplimiento de objetivos marcados por la legislación vigente en la materia, en 
cuanto a la atención inmediata de la ciudadanía y la prescripción de ayuda para la 
mejora de sus condiciones de vida.
El aumento de las demandas de prestaciones por carencias de recursos económicos 
para cubrir las necesidades básicas de los ciudadanos de San Roque no ha dejado de 
crecer; dado el paralelismo con el incremento de personas en situación de paro laboral, 
así como el elevado porcentaje de sanroqueños y sanroqueñas que ya no disponen de 
ningún tipo de subsidio y/o prestación, o éstos son manifiestamente insuficientes para 
afrontar su necesidades.
A las situaciones ampliamente conocidas en estos servicios sociales, que podemos 
denominar estructurales, que es la que sufren personas y familias en exclusión social, se 
han incorporado nuevas situaciones de personas que hasta un tiempo reciente mantenían 
una actividad laboral normalizada que daba estabilidad a su vida y a la de su entorno, 
inmunizándoles frente a la exclusión. Al perder el empleo y demorarse su reinserción 
laboral, se debe articular prestaciones sociales que den respuestas a sus necesidades. 
Además de lo anterior, existe en nuestro municipio sectores de población (personas 
en situación de dependencia, personas con discapacidad, menores, personas mayores 
etc.) que presentan unas necesidades específicas dadas sus características singulares; 
y que la situación de precariedad económica en la que se encuentran no les posibilita 
resolver dichas carencias por sí mismas; por lo que se ven abocadas a vivir en unas 
condiciones que no garantizan su integridad y bienestar, siendo también necesario la 
intervención social y ayuda para paliar dichas situaciones para evitar su desprotección 
y/o riesgo de exclusión social.
Teniendo en cuenta la necesidad de lograr respuestas y soluciones adecuadas a las 
diversas necesidades de las personas, sin menoscabo de la necesaria homogeneización 
de la atención; de forma que toda persona tenga los mismos derechos ante las mismas 
situaciones de necesidad, se hace necesario que la organización, las normas de 
funcionamiento y de gestión de estas prestaciones se realicen con los mismos criterios 
en todo las zonas que configuran la ciudad de San Roque, y siempre teniendo en 
cuenta que no es un tipo de subsidio que la persona adquiere de forma permanente, 
sino que es una prestación de carácter coyuntural, siendo a la vez un recurso dentro del 
Trabajo Social orientado a la promoción de las personas y las familias. Asimismo, estas 
prestaciones económicas deben ser consideradas básicamente como un instrumento 
y no como un fin en sí mismas; por lo que se precisa que estén acompañadas de una 
intervención social acorde a cada caso. 
Será de aplicación a las presentes bases lo previsto en las normas citadas, y asimismo 
lo establecido en la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y en la Ley  
38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, en  el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
y por el resto de legislación concordante. En este sentido, el artículo 17 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, establece que las bases reguladoras de subvenciones de 
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución 
del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones, o mediante una 
ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.
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Por otro lado, conforme establece el artículo 22.2.c) de la ley General de Subvenciones, 
por razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública, quedan exoneradas de un proceso 
de pública concurrencia y se autoriza para que su concesión se realice de forma directa. 
Dado el carácter singular de este tipo de subvenciones, las situaciones de emergencia 
a las que responde, así como su objetivo de paliar situaciones sociales que no admiten 
demora, se conceptualiza exonerada de un proceso de pública concurrencia.
Con esta finalidad, el Ilustre Ayuntamiento de San Roque, a través de su Servicio 
Municipal de Igualdad y Asuntos Sociales, pone en marcha esta Ordenanza de  Ayudas 
Económicas Municipales para la atención de necesidades sociales. 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Ordenanza es:
1.1. La regulación de las prestaciones municipales de carácter económico gestionadas 
por el Servicio Municipal de Igualdad y Asuntos Sociales del Ilustre Ayuntamiento de 
San Roque, Cádiz, para la atención de necesidades sociales de personas y unidades 
familiares de este municipio que carecen de medios económicos, y presenten factores 
que puedan abocar a una situación de riesgo de exclusión social; entendiéndose dichas 
ayudas como un apoyo complementario a la intervención social. 
1.2. La ordenación en la tramitación de otras Ayudas Económicas, de igual o similar 
naturaleza, reguladas por otras Administraciones Públicas; en cuyo caso se estará , en 
cuanto a los requisitos de acceso de las personas beneficiarias, y otros criterios específicos 
que puedan darse, a lo establecido en sus propias normas de convocatorias; y siendo, 
en este último supuesto, la tramitación del procedimiento administrativo, el mismo 
que se estipula en las presente Ordenanza para las ayudas económica municipales.
2. La presente Ordenanza será de aplicación exclusivamente a ciudadanos y ciudadanas 
empadronados y residentes  en el municipio de San Roque, Cádiz; que además cumplan 
con los requisitos generales y específicos contemplados en esta Ordenanza.
Artículo 2. Definición.
1. Son prestaciones económicas de carácter extraordinario y transitorio
destinadas a paliar o resolver, por sí mismas o complementariamente con otros recursos 
y prestaciones, situaciones de emergencia social, riesgo o exclusión social, favoreciendo 
la plena integración social de los sectores de población que carezcan de recursos 
económicos propios para la atención de sus necesidades básicas.
2. Se entiende por prestaciones económicas las entregas dinerarias, en especies o 
servicios, que podrán ser fraccionadas, dependiendo de la naturaleza de la necesidad 
a cubrir y de la valoración técnica de idoneidad que se realice en su aplicación.
Artículo 3. Dotación Presupuestaria.
1. El Ayuntamiento de San Roque, dotará económicamente, a través del
Presupuesto anual, y siempre de conformidad con la disponibilidad
presupuestaria existente, el correspondiente crédito en las partidas presupuestarias 
con cargo a las cuales se imputarán las prestaciones económicas que se determinan 
en esta Ordenanza.
2. La concesión de ayudas económicas está supeditada, además del cumplimiento de 
los requisitos que puedan establecerse en esta Ordenanza, y en el resto de la normativa 
vigente de aplicación,  a la existencia de crédito disponible en el presupuesto municipal 
vigente cada año, sin perjuicio de que dicho crédito pueda verse incrementado con nuevos 
fondos propios,  con aportaciones/subvenciones procedentes de otras administraciones 
públicas y/o entidades para tal fin.
3. En el caso de incrementarse del presupuesto municipal para dar respuesta a las 
ayudas económicas demandadas, se atenderán en primer lugar  las solicitudes que 
no fueron concedidas por falta de presupuesto, si la situación de necesidad se sigue 
manteniendo en el tiempo.
Artículo 4. Finalidad y objetivos.
Estas prestaciones tienen como finalidad prevenir procesos de
exclusión social así como favorecer la inclusión de las personas y grupos a los que va 
dirigida. Los objetivos de estas prestaciones son:
a) Responder a situaciones ocasionadas por necesidades coyunturales,
que no pueden ser satisfechas por falta de recursos económicos
y que afectan a unidades familiares y de convivencia, desestabilizando su normal 
desarrollo.
b) Apoyar los procesos de intervención social  que desde el Servicio Municipal de Igualdad 
y Asuntos Sociales se desarrollan con personas y grupos en situación de exclusión
social, siendo la prestación económica un instrumento para la consecución de los 
objetivos de dicha intervención.
c) Ofrecer herramientas que den respuesta inmediata a situaciones
de emergencia.
d) Prevención, reducción o supresión de situaciones de riesgo
social para grupos específicos de población (menores, personas en situación de 
dependencia y/o discapacidad etc.) derivadas de la carencia de recursos económicos 
y de sus necesidades específicas de atención.
Artículo 5. Beneficiarios y perceptores.
1. Beneficiarios.
a) Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas empadronadas y residentes en 
el municipio de San Roque, así como las personas transeúntes cuyo estado de necesidad 
se encuentre reconocido en el momento de la solicitud y que cumplan los requisitos 
establecidos para su concesión.
b) Una misma ayuda no podrá ser solicitada por más de un miembro, en el caso de las 
unidades familiares no unipersonales. 
2. Perceptores. Pueden ser perceptores de las ayudas:
a) Los propios solicitantes y beneficiarios de las ayudas.
b) Las entidades o personas designadas por el beneficiario para su percepción, así como 
los proveedores de los bienes o servicios para los que se conceda la ayuda.
Artículo 6. Proceso de Intervención Social.
Las ayudas económicas reguladas en la presente Ordenanza han de estar necesariamente 
incardinadas en un proceso de intervención social, que incluya un análisis completo 
de la situación individual y/o familiar y un proyecto de intervención, dado que son un 

instrumento dentro de la intervención social global que se realiza desde los diferentes 
programas del Servicio Municipal de Igualdad y Asuntos Sociales. Su concesión está, 
por tanto, supeditada al cumplimiento de los compromisos alcanzados por las personas 
beneficiarias de dichas ayudas en el proyecto de intervención social que cada caso requiera.
Artículo 7. Temporalidad de las ayudas
Las ayudas económicas reguladas en esta Ordenanza serán siempre temporales.
Artículo 8. Características. 
1. Las ayudas económicas tienen carácter finalista.
2. Son ayudas con un carácter extraordinario, que tienden a evitar que la situación-
problema se haga crónica.
3. Serán incompatibles con otras ayudas de las Administraciones Públicas, para el mismo 
concepto, y se deben acompañar además de otras actuaciones para evitar la repetición 
de la situación. Sólo en casos excepcionales y, en virtud de la gravedad de la situación 
socio-económica justificada en los informes pertinentes, podrían ser complementarias, 
en cuyo caso, se estará a lo recogido en los requisitos específicos de cada uno de los 
tipo de ayudas económicas y a lo contemplado en la presente Ordenanza en cuanto a 
posibles situaciones de excepcionalidad. 
Artículo 9. Requisitos Generales y específicos para el acceso.
9.1.1. Requisitos Generales. 
a) Estar empadronado y residente en el municipio de San Roque al menos con un 
año de antelación en relación a la fecha en que se formule la solicitud de ayuda. 
Excepcionalmente también podrán ser beneficiarias personas o familias que, no 
cumpliendo con este requisito, hayan estado empadronadas en el municipio durante 
más de un año con anterioridad y regresen al término municipal antes de cumplir un 
año. También podrá considerarse como excepción a este requisito las ayudas solicitadas 
por personas transeúntes para las ayudas por desplazamiento y atención inmediata; las 
unidades familiares con menores o personas en situación de dependencia a su cargo; y 
aquellas otras que puedan encontrarse en situaciones de extrema gravedad y urgencia, 
y siempre bajo criterio técnico.
b) Acreditar suficientemente la situación de necesidad.
c) Ser mayor de 18 años o estar emancipado legalmente o, en su defecto, haber 
iniciado legalmente el trámite legal de emancipación. No obstante, podrán solicitarlas 
excepcionalmente aquellos menores que tenga a su cargo hijos, aquellos que procedan de 
instituciones de protección de menores, así como menores huérfanos de padre y madre.
d) Carecer de ingresos económicos suficientes  para satisfacer mediante recursos propios 
la cobertura de la necesidad para la que se solicita la ayuda.
e) No ser beneficiario/a o reunir los requisitos para serlo, de prestaciones
de análoga naturaleza por otras Administraciones públicas; salvo aquellas en las que 
de forma excepcional se contemple dicha posibilidad. 
f) No haber solicitado ningún otro miembro de la unidad familiar la prestación de 
estas ayudas.
g) Aportar la documentación exigida en cada caso que acredite la situación de necesidad, 
según lo dispuesto en  esta Ordenanza.
h) Aceptación expresa, por parte de la persona beneficiaria,  de los compromisos  
recogidos en el proyecto de  intervención social.
i) Gestionar/tramitar todos los recursos sociales existentes que sean prescritos 
técnicamente en la intervención profesional de su caso.
j) Cumplir con la escolarización y asistencia regular a clase de los menores a su cargo  
en edad de escolarización obligatoria.
k) No disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos a los de la vivienda habitual, 
sobre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, usufructo o cualquier otro 
que, por sus características, valoración, posibilidad de explotación o venta, indique la 
existencia de medios suficientes para atender la necesidad para la que se solicita la ayuda.
l) Justificar documentalmente en tiempo y forma las ayudas concedidas con anterioridad.
m) Cumplir los requisitos específicos establecidos para cada una de las modalidades de ayudas.
n) No disponer de unos ingresos económicos superiores a los limites máximos  
establecidos en
la presente Ordenanza
9.1.2. Se define como unidad familiar: la formada por una o más personas que, conviviendo 
efectivamente en un mismo domicilio, estén relacionadas entre sí:
a) Por una relación de matrimonio u otra de análoga naturaleza.
b) Por lazos de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción de hasta segundo 
grado. El parentesco se computará en relación con el firmante de la solicitud, salvo 
en caso de matrimonio o relación análoga en que se contará indistintamente desde 
cualquiera de los cónyuges o miembros de la pareja.
9.1.3. En la valoración técnica de las ayudas se tendrán en cuenta los aspectos socio-
familiares que puedan afectar al funcionamiento y capacidad de la unidad familiar 
para satisfacer por si misma sus necesidades (factores laborales, educativos, de salud,  
del hábitat, de organización y economía familiar y relacionales, entre otros). Además 
de lo anterior, se valorará la justificación de la necesidad, la implicación activa de 
la unidad familiar en la resolución de su situación y los ingresos económicos de los 
miembros de la unidad familiar.
9.1.4. Requisitos económicos. Para el cálculo de las rentas o ingresos económicos, 
se computará todos los ingresos de los miembros que componen la unidad familiar: 
nómina, pensiones, ayudas económicas familiares, prestaciones por desempleo o 
planes de formación para el empleo, subsidios, retribuciones por menores a su cargo, 
pensiones alimenticias, ingreso mínimo de solidaridad, etc. Los ingresos de la unidad 
familiar no podrán superar los valores contemplados en la siguiente tabla, referidos 
en porcentaje al Salario Mínimo Interprofesional (en adelante S.M.I.) establecido para 
el respectivo ejercicio.
Unidad Familiar (U.F.)	 Ingresos según núm. Miembros U.F. Porcentaje del S.M.I.
U.F. unipersonal.....................................................................................................62% 
U.F. de 2 miembros................................................................................................75%  
U.F. de 3 miembros................................................................................................85% 
U.F. de 4 miembros................................................................................................90% 
U.F. de 5 miembros..............................................................................................110% 
U.F. de 6 o más miembros...................................................................................120% 
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a) Para el cómputo de los ingresos económicos serán deducibles los gastos de hipoteca o 
alquiler de la vivienda que abone realmente, siempre que se acredite estar al día en el pago. 
Nota: Salario Mínimo Interprofesional mensual 2016:.........................  655,20 euros.
9.1.5. Baremo económico de concesión. 
a) El baremo económico de concesión, y los porcentajes de aportación de la persona 
beneficiaria será de aplicación para todas las prestaciones, excepto para aquellas que 
se determinen de manera diferente y que vendrá especificado en la modalidad que 
corresponda. En el cálculo de los ingresos económicos no se incluirá la cuantía del 
alquiler/hipoteca de la vivienda, en caso de que se abone realmente.
Ingresos Económicos Aportación Máxima Ayto. San Roque Aportación Solicitante
Hasta el 50% del S.M.I 100% 0,00%
Del 51% al 75% del S.M.I. Hasta 80% Diferencia resultante
Del 76% al 100% del S.M.I. Hasta el 60% Diferencia resultante
Del 101% al 120% del S.M.I. Hasta el 30% Diferencia resultante
.
Nota: Salario Mínimo Interprofesional mensual 2016:........................... 655,20 euros
b) Por la naturaleza de las ayudas económicas, se exceptúa la obligación de los 
beneficiarios del cumplimiento de la obligación de acreditar estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social exigida en 
la Ley General de Subvenciones, conforme a lo estipulado en el  artículo 13.2 de la 
misma; y fundamentado por las particulares circunstancias de emergencia social y/o 
de especial necesidad que motivan su derecho a la subvención.
c) En los casos en los que no se conceda el importe íntegro de la ayuda solicitada para 
pagos de suministros, servicios etc., conforme a los criterios establecidos en el punto 
9.1.4, la persona beneficiaria deberá aportar la diferencia hasta la totalidad del coste, 
debiendo presentar posteriormente justificación acreditativa del uso de la ayuda para 
el fin por la que se concedió. Sólo en casos de situación de emergencia sobrevenida, 
debidamente acreditada, y previa valoración técnica del/la Trabajador/a Social, que 
deberá motivar en el respectivo informe social, se podrá conceder cuantías por importes 
superiores a los estipulados en el referido baremo económico de concesión.
d) El pago de la ayuda se podrá efectuar, en los casos de prestaciones de servicios, a 
la entidad o profesional prestador del mismo
9.2. Requisitos específicos.  Los requisitos específicos de acceso a las ayudas económicas, 
en caso de que se requieran,  serán los contemplados en cada tipo de ayudas incluidas 
en el Capítulo II, artículo 10 de tipología y cuantías de las ayudas.
CAPITULO II.
CLASIFICACIÓN DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS. 
Artículo 10. Tipología, cuantías y requisitos específicos de acceso a las ayudas 
económicas.
10.1. Ayudas para la atención de los gastos de suministros de la vivienda habitual.
10.1.1. Definición y Objetivo: 
Ayudas destinadas a evitar la suspensión del suministro eléctrico y/o de agua en los 
hogares de aquellas personas o familias que carecen de medios económicos suficientes 
para atender las necesidades básicas de la misma y/o restituir dichos servicios en caso 
de haber sufrido cortes en los mismos.
10.1.2. Requisitos específicos:
a) En los casos de renuncia o no tramitación del derecho a una de las bonificaciones 
dentro de la tarifa reducida de luz y/o agua, se valorarán 1 recibo anual como máximo.
b) Se estudiarán por la trabajadora social correspondiente las solicitudes de abono de 
recibos de agua y/o luz mensuales y las deudas acumuladas de varios recibos, teniendo 
en cuenta los criterios establecidos. Así mismo no se atenderá a recibos de luz/agua 
que respondan a un consumo abusivo de dichos suministros.
c) Estas ayudas son incompatibles con aquellas otras de igual o similar naturaleza, 
concedidas por otras administraciones públicas y/o entidades de carácter social.
d) En caso de cambio de domicilio por situación de desahucio/realojo y de que tenga que 
saldar deudas de luz o agua para proceder al alta de suministros en la nueva vivienda, 
se valorará una cuantía máxima de 200 € independientemente de la deuda presentada.
10.1.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente cuadro:
Unidad familiar de 1 miembro:........................................................hasta 80 €/recibo.
Unidad familiar de 2 miembros:....................................................hasta 100 €/recibo.
Unidad familias de 3 a 5 miembros:..............................................hasta 130 €/recibo.
Unidad familiar de 6 o más miembros:..........................................hasta 160 €/recibo.
Ayudas económicas para restituir el servicio de 
suministros de luz y/o agua................................................................ Hasta 150 euros.
Las cuantías indicadas son las máximas, por lo que la propuesta de concesión puede 
ser inferior.
10.2. Ayudas para adquisición de mobiliario y equipamiento básico de la vivienda 
habitual, y reparaciones menores de urgente necesidad. 
10.2.1. Definición y Objetivo: 
Ayuda económica destinada a la compra de mobiliario y electrodomésticos básicos 
cuando el solicitante carezca de estos bienes o se encuentren muy deteriorados, así 
como para instalaciones o reparaciones menores en el hogar, limpieza del domicilio 
en casos graves y siempre que resulten de importancia vital para el beneficiario o su 
unidad de convivencia.
10.2.2. Requisitos específicos:
a) Será necesario para acceder a esta prestación que el solicitante no tenga cubiertas 
dichas necesidades por otras vías, tanto públicas como privadas.
b) Estas ayudas económicas sólo podrán solicitarse una vez al año, a excepción de las que 
se presenten para reparaciones menores de urgente necesidad, que será cada dos años.
c) En el caso de ayudas de reparaciones menores de urgente necesidad en la vivienda, 
sólo se atenderán los casos en los que el arreglo se considera imprescindible para la 
permanencia en el domicilio, hayan sido denegadas por otras administraciones públicas, 
en caso de existir dicha posibilidad.

Estas ayudas son incompatibles con aquellas percibidas en concepto de prestaciones 
de urgencia social dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
10.2.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente cuadro:
Ayudas económicas para adquisición de equipamiento
y enseres básicos................................................................................ Hasta 400 euros.
Ayudas económicas para reparaciones menores de 
Urgente necesidad en la vivienda...................................................... Hasta 600 euros.
Las cuantías indicadas son las máximas, por lo que la propuesta de concesión puede 
ser inferior.
10.3. Ayudas económicas para el alojamiento alternativo de urgencia.
10.3.1. Definición y Objetivo:  
Su finalidad es el pago de alojamiento alternativo temporal, cuando por una situación 
de causa mayor, (incendio, desahucio etc.) no sea posible la convivencia de la persona 
o unidad familiar en su domicilio habitual; y la misma carezca de recursos propios o 
familiares que le presten apoyo. Tendrá una duración máxima de 15 días. De manera 
excepcional, y siempre bajo prescripción técnica, se pondrá ampliar hasta un máximo 
de 15 días más en los casos que se esté a la espera de una resolución inminente de la 
situación de carencia de vivienda.
10.3.2. Requisitos  Específicos. 
a) La demanda puede llegar a través de distintas servicios y/o instituciones: (policía 
local, autonómica, guardia civil, otras entidades y/o servicios, la persona interesada, etc.).
b) Para hacer uso de este recurso los/as  Trabajadores/as Sociales  de los Servicios 
Sociales Comunitarios realizarán las siguientes tareas:
- Valoración de la situación socio-económica de la unidad familiar y de sus redes de apoyo.
- Búsqueda de establecimiento hostelero, comprobación de disponibilidad de habitaciones 
y reserva telefónica.
- Cuando existan habitaciones disponible se realizará la reserva telefónica.
- La Trabajadora Social enviará a la Jefa de Servicio de Igualdad y Asuntos Sociales 
la carta de comunicación al establecimiento  sobre los días concedidos al objeto de 
anticipar dicha aprobación.
- La Trabajadora Social trasladará la carta con el visto bueno de la Jefa de Servicio 
dirigida al establecimiento hostelero. 
- En los procedimientos de urgencias, aquellos en los que la necesidad es detectada 
por los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, en las fechas y horas en las que el 
Ayuntamiento está cerrado, el protocolo de actuación es el que sigue: 
-- Comunicación telefónica de la Policía Local con la Jefa del Servicio para poner en 
conocimiento la necesidad a cubrir.
-- Visto bueno de la Jefa del Servicio y autorización para el traslado de las personas 
beneficiarias al establecimiento de hospedaje.
-- Comunicación telefónica al establecimiento, con indicación de ocupación de urgencia.
-- Traslado del caso a la Trabajadora Social de referencia de la zona de residencia de la 
personas beneficiaria, al siguiente día laboral,  para que se continué el proceso ordinario.
10.4. Ayudas para gastos de desplazamientos.
10.4.1. Definición y Objetivo: 
Ayudas económicas cuya finalidad es facilitar total y/o parcialmente, el desplazamiento 
justificado por motivos sanitarios, socio-familiares familiares, etc. a personas con 
escasos recursos económicos, previa valoración técnica.
10.4.2. Criterios específicos:
a) La ayuda se facilitará para el desplazamiento en transportes públicos, salvo aquellos 
casos que esto no sea posible, suponga dificultades a la movilidad de las personas 
usuarias, o se motive técnicamente el uso de vehículo privado.
b) Estas ayudas son incompatibles con otras ayudas, de igual o similar naturaleza, 
concedidas por otras administraciones públicas y/o entidades de carácter social.
c) Se podrán conceder por un periodo de tiempo de hasta 3 meses.
10.4.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente cuadro:
- Se concederá hasta un máximo de 100 €/mes, en función del lugar de destino:
- 50 €/mes para destinos dentro de la Comarca del Campo de Gibraltar.
- 75 €/mes para destinos dentro de la provincia de Cádiz.
- 100 €/mes para destinos fuera de la provincia de Cádiz.
La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior.
10.4.4. Las ayudas en concepto de desplazamientos a personas transeúntes se rigen 
por unos requisitos diferentes a los contemplados en este tipo de ayudas económicas, 
dado su carácter excepcional y extraordinario. En dichos casos, y tras valoración del 
personal técnico (trabajadores sociales), se procede, en caso favorable, a la concesión 
de una cuantía económica por importe igual al coste del desplazamiento en transporte 
público hasta la localidad más cercana hacia donde se dirija la persona solicitante.
10.5. Ayudas  para el pago de medicación y vacunas para menores.
10.5.1. Definición y Objetivo: 
Ayudas económicas especificas y excepcionales para medicamentos esenciales  y 
vacunas de menores prescritos por facultativo sanitario y que no estén cubiertos en su 
totalidad por el servicio publico de salud.
10.5.2. Criterios específicos:
a) Solo se podrán atender aquellas solicitudes en las que las prescripciones facultativas 
provengan de un servicio público de salud.
10.5.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente cuadro:
- La cuantía anual de la ayuda para medicación y/o vacunas de menores es de hasta 
300 euros al año por unidad familiar.
Las cuantías indicadas son las máximas, por lo que la propuesta de concesión puede 
ser inferior.
10.6. Ayudas para tratamientos especializados, de rehabilitación, odontología, prótesis 
oculares y audífonos.
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10.6.1. Definición y Objetivo: 
Estas ayudas son concebidas para poder hacer frente a los costes derivados de  tratamientos 
especializados necesarios, de rehabilitación, odontología, ortopedia, prótesis y lentes 
correctoras, debidamente acreditados por el facultativo correspondiente, y siempre que 
no estén incluidos en la cobertura de la red pública sanitaria o social.
10.6.2. Criterios específicos:
a)  Este tipo de ayudas sólo podrán ser concedidas una vez al año.
b) Las ayudas para tratamientos especializados y/o de rehabilitación podrán ser 
concedidas durante un periodo máximo de 3 meses al año.
c) Prescripción facultativa de un servicio público de salud.
10.6.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente cuadro:
Ayudas para los tratamientos especializados y/o de rehabilitación:....Hasta 600 €/año.
Ayudas para prótesis oculares:..........................................................Hasta 200 €/año.
Ayudas para prótesis auditivas:.........................................................Hasta 400 €/año.
La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior.
10.7. Ayudas económicas para la cobertura de necesidades básicas para la subsistencia, 
como la alimentación, vestido, calzado, higiene personal y del hogar.
10.7.1. Definición y Objetivo: 
Ayudas de carácter urgente cuya finalidad es ofertar recursos para asegurar la subsistencia 
y la cobertura inmediata de necesidades básicas de la vida diaria: alimentación, vestido 
y calzado, suministro de gas,  higiene personal y del hogar etc.
10.7.2. Requisitos específicos:
a) Inclusión en el Programa Municipal de Solidaridad y Garantía Alimentaria, mientras 
que éste se mantenga en activo. En cualquier caso la persona solicitante no deberá 
estar recibiendo la misma ayuda por otros organismos públicos o privados (Banco de 
Alimentos, Cáritas etc.).
b) Podrá ser concedida a aquellas personas/unidades familiares que, cumpliendo los 
requisitos generales contemplados en esta Ordenanza, estén también adscritos a un 
programa de intervención social. Se precisa la valoración de un pronostico positivo sobre 
la resolución de la problemática detectada, la existencia de predisposición o voluntad 
para la atención adecuada de todos los miembros, especialmente menores y personas 
en situación de dependencias si los hubiera; la adscripción a otras medidas de carácter 
educativo, laboral y social y el cumplimiento de las indicaciones profesionales dadas.
c) Estas ayudas son incompatibles con las Ayudas Económicas Familiares de la Junta de 
Andalucía, y otras de igual o similar naturaleza, concedidas por otras administraciones 
públicas y/o entidades de carácter social.
d) Podrán ser de carácter puntual, o bien, y previa valoración técnica de los/as 
Trabajadores/as Sociales, se podrá proponer la concesión hasta una duración de 3 
meses, prorrogables por otros 3 meses como máximo en cada año.
e) Se concederán unas cuantías máximas en el supuesto de que no exista ningún tipo 
de ingresos económicos en la unidad económica de convivencia.
f) Además, tiene como objetivo complementario fomentar el comercio local, por lo que 
los gastos habrán de ejecutarse en establecimientos del municipio, siempre que que la 
adquisición de los productos sea posible por la existencia de dichos establecimientos 
en el término municipal de San Roque.
10.7.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente cuadro:
Nº MIEMBROS	 CUANTÍA/MES
1..........................................................................................................................100 €
2..........................................................................................................................150 €
3..........................................................................................................................200 €
4..........................................................................................................................250 €
5..........................................................................................................................300 €
A partir de 6........................................................................................................350 €
La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior.
10.8.  Ayudas para la adquisición de material escolar y libros de texto.
10.8.1. Definición y Objetivo: 
Ayudas económicas destinadas a aquellos alumnos que no tengan derecho,  a través de 
las Administraciones Públicas y otras Entidades, a la gratuidad de los libros; así como 
para la adquisición de material escolar necesario.
10.8.2. Requisitos específicos:
a) Estar matriculado en cualquiera de los centros escolares de San Roque.
b) Estas ayudas sólo se concederán a alumnos de segundo ciclo de infantil, educación 
primaria, secundaria, bachillerato y ciclos formativos de grado medio y superior.
c) Son incompatibles con ayudas de igual o similar naturaleza concedidas por otras 
administraciones y/o entidades, o de la Delegación Municipal de Educación del 
Ayuntamiento de San Roque.
10.8.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente cuadro:
- Cuantía máxima para  la adquisición de libros por hijo/a menor de la unidad familiar 
durante el curso escolar:...........................................................................Hasta 100 €.
- Cuantía máxima para la adquisición de material escolar por hijo/a menor de la unidad 
familiar por curso escolar:.......................................................................Hasta   40 €.
La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior.
10.9. Servicios Funerarios gratuitos de carácter social.
10.9.1. Definición y Objetivo:
Prestaciones económicas para cubrir los gastos de servicios funerarios cuando no se 
disponga de póliza de deceso, medios económicos propios para cubrir dichos gastos, 
ni familiares con obligación de prestar tales servicios que dispongan de ingresos 
económicos para realizarlos.  
Obligación de prestar los servicios. Son familiares obligados al pago de los gastos 
funerarios, en los términos establecidos en el Código Civil, aquellos que en vida habrían 
tenido la obligación de alimentarlo, conforme a lo establecido en el artículo 143 de 

dicha norma. Están obligado recíprocamente a darse alimentos en toda la extensión 
que señala el artículo precedente:
1º Los cónyuges.
2º Los ascendientes y descendientes.
10.9.2. Agentes intervinientes en los servicios funerarios de carácter social
Persona difunta. Es aquella persona fallecida en el municipio de San Roque que se 
encuentre en alguna de las circunstancias siguientes:
- Su identidad no se conoce.
- Su identidad se conoce y cumple los siguientes requisitos:
a) Estaba empadronada en San Roque o no consta su empadronamiento en otro 
municipio  del territorio nacional.
b) Se acredita documentalmente, de la forma prevista en esta Ordenanza, que no poseía 
medios económicos para abonar los gastos del sepelio.
c) Los gastos funerarios no van ser cubiertos por entidades aseguradoras, cofradías 
o empresas.
d) Sus familiares con obligación a satisfacer los gastos funerarios, no cuentan con 
medios económicos suficientes para afrontarlos, acreditándose de la forma prevista 
en esta Ordenanza.
B) Solicitante del servicio. Puede serlo:
1. Si quien solicita es una persona allegada deberá declarar por escrito que no le consta 
la existencia de familiares.
2. Si quien solicita es un/a familiar,  pueden darse las siguientes circunstancias:
2.1. Que sea un/a familiar sin obligación al abono del gasto funerario y no se conozcan 
otros/as familiares con obligación al pago.
2.2. Que sean familiares con obligación al pago de los gastos funerarios.
- Ningún/a de los/as familiares con obligación cuenten con medios económicos 
suficientes para hacer frente a los gastos.
- Existan familiares con obligación que cuenten con medios económicos para sufragar 
el gasto, en cuyo caso no se atenderá la petición.
C)  Empresa Funeraria.
El Ayuntamiento de San Roque establecerá acuerdos para la realización del servicio 
con aquella empresas funeraria que  contemplen la práctica de servicios de carácter 
benéfico asistencial en orden a las situaciones especiales de necesidad y falta de recursos 
de la persona beneficiaria y de su unidad familiar
10.9.3. Procedimiento y valoración:
a) Tanto si quien solicita es un/a familiar o una persona allegada, la valoración de la 
situación corresponderá a la profesional en Trabajo Social de referencia del domicilio 
del fallecido. Si se desconociese la identidad o la residencia de la persona fallecida, la 
Jefatura del Servicio asignara un técnico para la valoración del caso.
b) El/la Trabajador/aa Social investigará sobre la existencia de familiares con posible 
obligación del pago de los servicios funerarios. 
c) Una vez localizados/as los familiares, se estudiara la situación económica de cada 
miembro con obligación al pago.
d) Al objeto de proceder a la valoración,  se tendrá en cuenta:
- Documentación  pertinente.
- Baremo económico: Para ser persona beneficiaria de esta prestación ningún miembro 
con obligación al pago podrá contar con unos ingresos mensuales superiores a 2 veces 
el S.M.I.
- En función de los ingresos económicos existentes, el Ayuntamiento de San Roque 
procederá al abono del 100% del coste, si no existen ingresos, o parte del mismo si 
existiendo ingresos económicos, éstos resultasen insuficientes para cubrir la totalidad 
de los gastos, de acuerdo con el baremo económico e intervalos de aportaciones 
contempladas en el artículo 9 de la presente Ordenanza.
- Otras circunstancias sociales. 
e) Una vez realizada la valoración social, si existiera al menos un/a familiar con obligación 
al pago cuyos ingresos superen el baremo económico, el Ilustre Ayuntamiento de San 
Roque no asumirá los gastos derivados de esta prestación, denegando la demanda.
10.9.4. Procedimiento en caso de intervención judicial.
a) Recibida orden judicial de enterramiento se remitirá a la Jefatura de Servicio, quien 
adjudicará el caso al técnico que corresponda para su estudio y posterior ejecución de 
los trámites oportunos para dar cumplimiento de la orden judicial. 
10.9.5. Prestación de los servicios funerarios.
a) En el caso de que el Ayuntamiento de San Roque haya de correr con los gastos de 
enterramientos, procederá a fijar los servicios pertinentes con la funeraria que tenga 
acordado dichos servicios, en el marco de atención que corresponda a este tipo de 
prestaciones de carácter asistencial.
b) La ayuda económica concedida podrá cubrir hasta el 100% de los gastos del servicio 
conveniado con la funeraria que tenga acordado dicho servicio. En caso de no proceder 
el 100%, los familiares con obligación al pago abonarán la diferencia.
c) El Ayuntamiento de San Roque abonará directamente a la empresa funeraria la 
aportación que le corresponda por los servicios prestados, en virtud de la cuantía de la 
ayuda económica concedida. En los casos, en los que la familia haya de abonar una parte, 
ésta realizará el pago que le corresponda a la empresa funeraria. La formalización del 
pago de la aportación de los familiares, en caso de que proceda, es imprescindible para 
el abono de la aportación del Ayuntamiento de San Roque, para lo cual los familiares 
firmarán un documento de compromiso de abono del pago.
10.10. Ayudas económicas para el acceso a las escuelas infantiles dirigidas a menores 
de 3 años. (Primer ciclo de educación infantil).
10.10.1.  Definición y Objetivos:
a) Contribuir a la conciliación de la vida laboral y familiar mediante el apoyo económico 
a las unidades familiares con escasos recursos, o sin éstos,  para apoyar el acceso a las 
escuelas infantiles de los menores de 3 años, cuando los padres/tutores de éstos trabajen; 
o se detecten posibles situaciones especiales de riesgo psico-social. 
b) Contribuir al desarrollo socio-educativo de los menores.
c) Reforzar y apoyar la búsqueda de empelo de aquéllos padres y/o tutores que se 
encuentren en situación de paro laboral.
d) Fomentar el acercamiento entre los sistemas socio-educativos y familiares.



28 de junio de 2016 B.O.P. DE CADIZ NUM. 121 Página 7

10.10.2. Personas destinatarias:
a) Menores de hasta 3 años,  cuyas unidades familiares se encuentren en situación en 
situación de precariedad socioeconómica.
b) Estas ayudas serán incompatibles con cualquier subvención o ayuda económica 
pública/privada que tenga la misma finalidad.
10.10.3. Características de la ayuda:
a) Para ser beneficiario se requiere inicialmente acreditar la insuficiencia económica 
conforme al baremo establecido en esta Ordenanza; y además, presentar algunas de 
las circunstancias socio-familiares específicas de este tipo de ayudas económicas.
b) Obtendrán la ayuda los menores que además de cumplir con los requisitos económicos, 
sus unidades familiares hayan  alcanzado la puntuación de cuatro o más puntos en la 
valoración de las circunstancias socio-familiares.
c) La temporalidad de la ayuda se fija en tres meses, prorrogables otros tres como máximo.
d) Estas ayudas son incompatibles con otras de igual o similar naturaleza concedida 
por otras administraciones y/o entidades.
10.10.4. Grado de concesión:
a) Respecto a los criterios de insuficiencia económica de la unidad familiar del menor, 
se concederá la ayuda en aquellos casos que se cumpla el baremo económico que con 
carácter general se establece en el artículo 9 de esta Ordenanza; y se aplicará asimismo 
los importes máximos de las cuantías a conceder que se contemplan también en dicho 
artículo.
b) Se concederá una ayuda económica máxima de hasta 100 euros mensuales.
c) Respecto al resto de las circunstancias socio-familiares que se precisan éstas son las 
que se concretan en la tabla siguiente:
VARIABLES SOCIO-FAMILIAR PUNTUACIÓN
Menores en riesgo psicosocial 4 puntos
Incapacidad y/o discapacidad de algunos de los padres o tutores (acreditada 
por los organismos competentes) que impida la correcta atención de los 
menores

3 puntos

Dificultades que presenta el menor en su desarrollo: deficiencias a nivel 
psicomotor, del lenguaje, del desarrollo etc. 2 puntos

Familias monoparentales 1 punto
Que los padres/ tutores legales trabajen fuera del domicilio y no dispongan 
de apoyos familiares 1 punto

Que los padres/tutores legales se encuentren en una situación de paro 
laboral y tengan dificultades para la búsqueda activa de empleo. 1 punto

Necesidades de atención específicas de algún miembro de la unidad 
familiar que conlleve cargas familiares añadidas. 1 punto

Familia numerosa. 1 punto
Otras circunstancias, según valoración técnica. 1 punto

Concepto: Familia monoparental. El Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, establece en su Artículo 4 
el concepto de familia monoparental. A los efectos previstos en esta Ley, tendrá la 
consideración de familia monoparental la formada por la madre o el padre y los hijos 
que convivan con una u otro y que reúnan alguno de los siguientes requisitos:
a) Hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de éstos.
b) Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada.
10.11. Ayudas económicas para la adaptación funcional y el acondicionamiento de la 
vivienda habitual de residencia para personas mayores, en situación de dependencia 
y/o con discapacidad.
10.11.1.  Definición y objetivos: 
Prestaciones de carácter económico dirigidas a personas mayores y personas con 
discapacidad y/o en situación de dependencia destinadas a la promoción de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de la vivienda habitual de residencia mediante 
reforma, adaptación y adquisición de equipamiento que faciliten la movilidad interior y 
el mantenimiento de las personas en su domicilio y en el entorno familiar y comunitario.
Con carácter excepcional, y en atención a las características y singularidades del tipo 
de ayuda, La tramitación se realizará a través del la Trabajadora Social de la empresa 
pública municipal EMROQUE, quien con posterioridad a al estudio del caso y a la 
emisión del correspondiente informe social, remitirá el expediente a la Comisión de 
Valoración para su aprobación y/o denegación; siguiendo así el curso de la tramitación 
que se contempla en esta Ordenanza.
10.11.2. Requisitos específicos:
a) Están dirigidas al sector de población  de personas mayores  de 60 años, personas 
en situación de dependencia; y  a personas  con discapacidad, a partir del 33% de 
certificado de grado de limitación en la actividad.
b) No podrán ser beneficiarias aquellas personas que tengan derecho y/o hayan percibido 
una ayuda de igual naturaleza de otra administración pública o entidad privada.
c) La prestación se destinará a sufragar el coste de las obras de adecuación funcional 
básica de la vivienda donde resida la persona solicitante y, en su caso, la asistencia 
técnica que fuere preceptiva, cuando las mismas contemplen alguna de las siguientes 
actuaciones:
- Adecuación del ancho de la puerta, así como la eliminación de otras barreras 
arquitectónicas y facilitación de la movilidad en el interior del domicilio.
- En los cuartos de baño, instalación de suelo antideslizante, instalación de apoyos y 
asideros, adecuación de los sanitarios y grifería a las necesidades de la persona solicitante.
- Cualesquiera otras obras y elementos de similar naturaleza que contribuyan a la eficaz 
adecuación de la vivienda a las necesidades de la persona solicitante.
- Instalación de equipamiento que permita la autonomía y seguridad del mayor o persona 
con limitación en su actividad diaria.

d) Residir de forma habitual y permanente en la vivienda  por parte de la persona 
beneficiaria de la ayuda solicitada.
e) Acreditar la existencia de obstáculos objetivos a la movilidad o carencia de los 
servicios mínimos y equipamiento necesarios adaptados a la situación de dependencia/
discapacidad.
f) No comenzar las obras hasta que el Arquitecto Técnico del Ayuntamiento realice 
una visita domiciliaria para su inspección y seguimiento.
g) No haberle concedido el Ayto. de San Roque una ayuda, para este mismo concepto, 
en los tres años anteriores.
h) Justificar la necesidad para la que se solicita la prestación económica.
10.11.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente esquema:
Ayudas económicas para la adaptación funcional y/o acondicionamiento de la 
vivienda:.......................................................................................... Hasta 1.000 euros.
La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior.
10.11.4. Documentación complementaria. La documentación a presentar será la siguiente:
a) En el caso de personas con discapacidad y/o dependientes, certificados acreditativos 
por el organismo competente documento acreditativo de la declaración y calificación 
del grado de discapacidad y/o dependencia. 
b) Descripción de la actuación de adecuación que se pretende realizar en la vivienda.
c) Proyecto de eliminación de barreras arquitectónicas que cumpla con las prescripciones 
técnicas debidas con el correspondiente presupuesto.
d) Declaración expresa responsable en la que se haga constar el compromiso de 
cofinanciación con medios propios en el caso de que el importe de la ayuda económica 
concedida sea inferior al coste del proyecto presentado.
10.12. Ayudas técnicas a personas mayores, personas  con discapacidad y/o dependientes.
10.12.1. Definición y objetivos:
Prestaciones de carácter económico dirigidas a personas mayores, personas con 
discapacidad y/o en situación de dependencia consistentes en la adquisición de elementos, 
equipos, objetos o productos que faciliten/aumenten  la calidad de vida de las mismas; 
así como promover la autonomía en la realización de las actividades básicas de la vida 
diaria. Se incluyen productos de apoyo para las actividades y tareas relacionadas con el 
aseo e higiene personal, comer y beber, otros cuidados, levantarse y acostarse, cambios 
y mantenimiento de posturas corporales, desplazamientos dentro y fuera del hogar etc.
10.12.2. Requisitos específicos:
Para ser beneficiario/a de la prestación se deberán cumplir, además de con los requisitos 
generales, con los siguientes específicos:
a) Ser persona mayor de 60 años de edad, personas con discapacidad con un grado de 
las limitaciones en la actividad igual o superior al 33 por 100, y/o dependiente y que 
tenga una limitación funcional que haga imprescindible la ayuda adaptativa solicitada.
b) No podrán ser beneficiarias aquellas personas que tengan derecho y/o hayan percibido 
una ayuda de igual naturaleza de otra administración pública o entidad privada.
c) No haberle concedido ayuda el Ayto. de San Roque, para este mismo concepto, en 
el año anterior.
d) Justificar la necesidad para la que se solicita la prestación.
10.12.3. Cuantía económica máxima para la Concesión:
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de 
valoración y conforme al siguiente cuadro:
Cuantía ayudas técnicas:.................................................................... Hasta 600 euros.
La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior.
10.12.4. Documentación complementaria. La documentación a presentar será la siguiente:
e) En el caso de personas con discapacidad y/o dependientes, certificados acreditativos 
por el organismo competente documento acreditativo de la declaración y calificación 
del grado de discapacidad y/o dependencia. 
f) Tres presupuestos de empresas/entidades distintas donde figure la cuantía y el objeto 
de la prestación solicitada.
g) Prescripción facultativa que justifique la necesidad del bien mueble para el que se 
solicita la prestación.
h) Declaración expresa responsable en la que se haga constar el compromiso de 
cofinanciación con medios propios en el caso de que el importe de la prestación 
económica concedida sea inferior al coste de la ayuda técnica solicitada.
10.13. Ayudas “Bono Bebé”. 
10.13.1. Definición y Objetivos: 
- Prestaciones de carácter económico para apoyar a las familias con escasos recursos 
económicos y paliar los gastos originados por el nacimiento o adopción de un/a o 
varios/as hijos/as. Además, tiene como objetivo complementario fomentar el comercio 
local, por lo que los gastos habrán de ejecutarse en establecimientos del municipio, 
siempre que que la adquisición de los productos sea posible por la existencia de dichos 
establecimientos en el término municipal de San Roque.
- Las ayudas económicas serán destinadas a la adquisición de bienes relacionados con 
las necesidades del menor nacido o adoptado causante de la ayuda y que se encuentre 
incluidos en la siguiente relación:
-- Productos de higiene, alimentación y farmacia.
-- Pañales y otros productos de similar naturaleza.
-- Ropa, calzado y artículos complementarios.
10.13.2. Persona beneficiarias.
A) Serán beneficiarios los progenitores, ya sean casados, parejas de hechos o familias 
monoparentales de los menores recién nacidos; que consten como titulares del Libro de 
familia, en el que figure debidamente inscrito el/la niño/a. Si el Libro de familia figurase 
un único progenitor, será éste el beneficiario de la ayuda. Asimismo serán beneficiarios 
los adoptantes de niños de hasta 3 años. También podrán ser beneficiarios los tutores 
con la patria potestad/tutela, en caso de fallecimiento de los progenitores. En los casos 
de progenitores menores de edad no emancipados, el solicitante/beneficiario será el 
tutor de éste; no obstante, la titularidad del libro de familia será la del progenitor, en 
el que se registra el nacimiento objeto de ayuda, y a efectos de ingresos económicos se 
contabilizarán los de la unidad familiar inscrita en dicho libro de familia.
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B) En los supuestos de nulidad, separación o divorcio de los progenitores o adoptantes, 
el beneficiario de la prestación será aquel a quien se otorgue la custodia del hijo por 
el que se concede la ayuda económica, de acuerdo con lo dispuesto en el convenio 
regulador o sentencia judicial correspondiente. En el caso de custodia compartida se 
distribuirá al 50% entre los progenitores.
C) No podrán ser beneficiarios los progenitores o adoptantes privados total o parcialmente 
de la patria potestad de los hijos o adoptados por cuyo nacimiento o adopción se otorga 
la ayuda económica, así como tampoco se otorgará la ayuda en caso de que la tutela 
haya sido asumida o concedida a una institución pública.
D) Estas ayudas son incompatibles con la percepción de las ayudas económica familiares 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y con las ayudas económicas en concepto 
de alimentación infantil del Ayto. San Roque que puedan existir por parte de otras 
administraciones y/o entidades. 
10.13.3. Requisitos específicos. Además de los requisitos generales contemplados en el 
artículo 9 de la presente ordenanza, se deberá cumplir también los que se especifican 
a continuación:
a) Estar empadronados, los beneficiarios, en el Municipio de San Roque y, al menos 
uno de ellos contar con una antigüedad de 1 año ininterrumpido. 
b) El recién nacido debe estar empadronado por primera vez en el Municipio de San 
Roque en el domicilio del beneficiario/os de la ayuda en el momento de la solicitud. En 
caso de adopción, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la resolución 
judicial, el adoptado/a será inscrito en el Padrón Municipal de habitantes de Villada, 
en el domicilio del beneficiario de la ayuda. En caso de nulidad, separación o divorcio 
de los progenitores o adoptantes será el titular de la custodia el que debe acreditar el 
cumplimiento de estos requisitos
c) Estos requisitos deberán mantenerse, al menos, durante los doce meses siguientes a 
la resolución que conceda la ayuda siendo comprobado de oficio por el Ayuntamiento 
esta circunstancia y pudiendo solicitar el reintegro de la subvención si no se cumple 
este compromiso.
d) Como máximo se dará una ayuda por niño/a. En el caso de partos o adopciones 
múltiples se darán tantas ayudas como niños/as.
e) La solicitud de ayuda ha de ser presentada dentro de los dos meses siguiente al 
nacimiento del menor y/o a la formalización del la adopción.
10.13.4. Cuantía económica máxima para la Concesión:
a) Las ayudas económicas concedidas en concepto de “Bono Bebé” serán de hasta 600 
euros, conforme a los criterios económicos y baremo de concesión contemplados en 
la presente Ordenanza. La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de 
concesión puede ser inferior.
b) La ayuda se pagará de manera fraccionada en 2 abonos del 50%  cada uno de ellos. 
El segundo pago sólo se hará efectivo cuando se haya justificado la cuantía abonada 
en el primer pago.
10.14. Ayudas económicas para alimentación infantil.
10.14.1. Definición y objetivos.
Prestaciones de carácter económico destinadas a facilitar parcial y/o totalmente la 
alimentación artificial de lactantes durante el primer año de vida.
10.14.2. Requisitos específicos.
a) Menores hasta los 12 meses de edad, cuyos padres estén empadronados y residan 
en el municipio de San Roque. 
b) Estas prestaciones son incompatibles con haber sido o ser beneficiarios de las ayudas 
económicas “Bono Bebé” y con la percepción de las ayudas económica familiares de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y otras de análoga naturaleza.
c) A estas ayudas no se les aplicará el tiempo mínimo de empadronamiento y residencia 
en el Municipio a fin de garantizar la correcta atención de los menores, su adecuado 
estado de salud,  y su desarrollo evolutivo normalizado; previa valoración técnica 
favorable del caso en tal sentido.
d) Aceptación de los alimentos infantiles que se proporcionan desde el Programa 
Municipal de Solidaridad y Garantía alimentaria. 
e) En caso de no disponerse de éstos, ser insuficientes, o que no sean los adecuados 
debido a circunstancias concretas de dieta específica a seguir por los menores y/o salud, 
se proporcionará ayuda económica directa a la persona beneficiaria para la adquisición 
de la alimentación infantil.
10.14.3. Cuantía económica máxima de concesión:
a) Cuantía económica equivalente a 4 botes grandes de leche/mes.
b) La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser 
inferior, según el baremo económico de concesión y de otras circunstancias socio-
familiares.
10.15. Ayuda económica para la adquisición de pañales, toallitas higiénicas y productos 
de aseo personal para de menores.
10.15.1. Definición y Objetivos:
Facilitar parcial y/o totalmente la adquisición de pañales, toallitas higiénicas y productos 
de aseo personal a menores de hasta 12 meses de edad cuyos padres/tutores legales no 
dispongan de ingresos económicos, o éstos resulten insuficientes, para ello.
10.15.2. Requisitos específicos:
a) Residir y estar empadronado, los menores y sus padres/tutores legales,  en el 
municipio de San Roque.
b) A estas ayudas no se les aplicará el tiempo mínimo de empadronamiento y residencia 
en el Municipio, a fin de garantizar la correcta atención de los menores, el buen cuidado 
y hábitos higiénicos adecuados de los menores.
c) Podrán concederse estas ayudas durante tres meses, pudiéndose prorrogar por otro 
periodo de tiempo de 3 meses previa valoración técnica.
d) Estas ayudas son incompatibles con la percepción de las ayudas económica familiares 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y otras de análoga naturaleza .
10.15.3. Cuantía económica máxima de concesión:
a) La cuantía económica es de hasta 100 euros/mes.
b) La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser 
inferior, en función del baremo económico de concesión contemplado en esta Ordenanza 
y de  otras circunstancias socio-familiares  valoradas técnicamente.

10.16. Ayudas económicas para el desarrollo de actividades de inserción y capacitación 
laboral. 
10.16.1. Definición y Objetivos:
Ayudas destinadas a facilitar la incorporación de las personas usuarias de los Servicios 
Sociales Municipales al mercado laboral, así como su participación en actividades 
formativas (matrícula, transporte y material) para adquirir y/o mejorar su capacitación 
profesional, y en definitiva, su empleabilidad.
Estas ayudas podrán ser concedidas por un periodo de tiempo de tres meses.
10.16.2. Requisitos específicos:
a) Ser usuario/a de los Servicios Sociales Municipales y estar incluido en un itinerario 
individual de intervención social.
b) Estar en situación de riesgo y/o exclusión social.
c) No disponer de formación reglada ni capacitación profesional o requerir reciclaje 
formativo adecuado a la demanda del mercado laboral.
d) Encontrarse en situación de paro laboral y precisar de apoyo para mejorar su 
empleabilidad.
e) Ser propuesto/a por el personal técnico de los servicios sociales comunitarios, previa 
valoración de su situación socio-familiar y laboral.
f) Seguir un itinerario individualizado de acompañamiento socio-laboral.
10.16.3. Cuantía económica máxima de concesión:
a) La cuantía económica es de hasta 100 euros/mes.
b) La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser 
inferior, en función del baremo económico de concesión contemplado en esta Ordenanza 
y de  otras circunstancias socio-familiares  valoradas técnicamente.
10.17. Ayuda económica de emergencia de carácter  extraordinario para prevenir la 
marginación y favorecer la normalización de individuos y familias.
10.17.1. Definición:
Ayuda económica de carácter puntual y excepcional que no pueda ser atendida por 
ninguno de los conceptos contemplados en los epígrafes anteriores; y que tendrán por 
objeto cubrir situaciones de necesidad extremas para la subsistencia y para evitar la 
exclusión social.
10.17.2. Criterios específicos para el acceso:
a) Se deberá cumplir con el criterio de insuficiencia económica según el baremo 
contemplado en el artículo 9 de este Ordenanza.
b) Se valorará también la situación socio-familiar y las redes de apoyo de las persona 
solicitante/beneficiaria para determinar su procedencia o no.
10.17.3. Cuantía económica máxima de concesión:
a) Cuantía de la ayuda: 300 €/año por unidad económica de convivencia.
b) La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede 
ser inferior, en función de otras circunstancias socio-familiares , redes de apoyo etc.
No son susceptibles de ayuda para ser atendidas a través de la presente Ordenanza:
a) Los gastos derivados de obligaciones tributarias y deudas con la Seguridad Social.
b) Los gastos derivados de multas y otras sanciones pecuniarias debidas al incumplimiento 
de ordenanzas municipales.
c) Los gastos derivados del cumplimiento de una sentencia judicial condenatoria.
CAPITULO III.
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
Artículo 11. Derechos de los beneficiarios de las ayudas económicas.
a) A percibir la ayuda económica, una vez concedida, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el presente Ordenanza.
b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada 
relacionada con su solicitud de ayuda económica.
c) A ser informados antes del inicio de la prestación de sus derechos y obligaciones.
d) A un trato respetuoso y correcto por parte del personal que le atienda.
e) A la confidencialidad de los datos conocidos de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
f) A que se atiendan las sugerencias e incidencias ante posibles situaciones producidas 
en la tramitación de la ayuda económica solicitada.
g) A renunciar o anular la prestación social solicitada por voluntad propia.
Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas económicas.
a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a las ayudas establecidas en la 
presente Ordenanza.
b) Aplicar la prestación en su totalidad a la finalidad para la que le fue concedida.
c) Comunicar todas aquellas variaciones habidas en su situación socio-familiar y 
económica que pudiera modificar las circunstancias que motivaron la solicitud.
d) Reintegrar el importe de las prestaciones o ayudas económicas indebidamente 
percibidas.
e) Prestar la debida colaboración y cumplir con las indicaciones de los compromisos 
adquiridos en el Proyecto de Intervención Social.
f) Facilitar el seguimiento de su situación personal y socio-familiar al personal técnico 
de la Delegación Municipal de Igualdad y Asuntos Sociales.
g) Aportar toda la documentación requerida para la tramitación de cada tipo de ayuda.
h) Justificar en tiempo y forma la ayuda económica concedida. Se realizará con los 
documentos y facturas originales oportunas que acrediten la realización del gasto que 
motivó la concesión de la ayuda económica, en el plazo de treinta días, como máximo, 
contados a partir del abono de la ayuda.
i) Por la consideración de particulares circunstancias de emergencia social y/o situaciones 
de especial necesidad, quedan exonerados del cumplimiento de las obligaciones recogidas 
en el artículo 13 de la Ley de Subvenciones, en relación a la acreditación de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
j) Tratar con respeto a los profesionales que les atienden. Estos podrán renunciar a 
prestar atención profesional en situaciones de injurias, amenazas o agresión.
k) Adoptar un comportamiento adecuado, debiendo abandonar el servicio, centro o 
instalaciones municipales a requerimiento de su personal, cuando adopte conductas 
que atenten contra la dignidad de los profesionales o de otros usuarios.
l) Gestionar los recursos prescritos técnicamente por el personal que intervenga en 
el caso, y  en particular, aceptar ofertas de empleo adecuadas. Entendiendo por tales:
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- Cualquiera que se corresponda con la profesión habitual del solicitante.
- Cualquiera coincidente con la profesión desempeñada en su última actividad laboral 
desarrollada.
- Cualquier otra que se ajusta a sus aptitudes físicas y formativas.
CAPITULO IV.
PROCEDIMIENTO, INICIACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN.
Artículo 13. Información y Orientación.
Los servicios Sociales Comunitarios informarán, valorarán y orientarán sobre las 
prestaciones sociales de carácter económico gestionadas por la Concejalía de Igualdad 
y Asuntos Sociales del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas y de su procedimiento.
Artículo 14. Inicio del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona interesada o de su representante 
legal, mediante la presentación del modelo de solicitud habilitado a tal efecto.
2. De manera excepcional, el procedimiento se podrá iniciar de Oficio por los Servicios 
Sociales Comunitarios ante una situación de emergencia, por riesgo a la persona o a los 
integrantes de la unidad familiar. En este último caso, para que la solicitud prospere 
la persona beneficiara debe comprometerse a presentar toda la documentación que se 
detalla en la presente Ordenanza.
Artículo 15. Presentación de solicitudes.
1. La solicitud se presentará en cualquiera de las oficinas de Registro municipal o en 
los lugares establecidos en el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
2. Por las unidades administrativas correspondientes se procederá al registro de la 
solicitud.
3. Las solicitudes deberá ir acompañadas por la documentación general establecida en 
el artículo 17 de estas Ordenanzas.
4. Las solicitudes se presentarán según el  modelo facilitado por el Ayuntamiento de 
San Roque (Anexo I).
Artículo 16. Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes será durante todo los meses del año del ejercicio 
correspondiente. 
Artículo 17. Documentación
Para solicitar las citadas ayudas será necesario presentar la siguiente documentación:
1. Con carácter General:
a) Solicitud conforme al modelo oficial, suscrita por el interesado o por quien ostente 
su representación legal, debiéndose en este último caso, acreditarse la misma.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o documento oficial que lo 
sustituya, del solicitante y de los miembros mayores de 16 años de su unidad familiar.
c) Volante de empadronamiento y convivencia histórico y colectivo.
d) Fotocopia de libro de familia.
e) Justificante de los ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad 
familiar o convivencial mayores de 16 años, o en su defecto certificados negativos de 
ingresos y/o percepciones de pensiones, subsidios, ayudas y rentas mínimas. Esto se 
habrá de realizar a través de:
- Copia de las dos ultimas nóminas, en caso de estar trabajando.
- Certificado de Pensión, o en su caso, certificado negativo.
- Certificado de situación en el Servicio Andaluz de Empleo; y de periodos de inscripción 
del último año anterior a la fecha de presentación de la solicitud.
- Certificado del Servicio Estatal Público de Empleo de prestaciones/subsidios por 
desempleo, durante el último año anterior a la fecha de presentación de la solicitud, o 
en su caso certificado negativo.
- Declaración jurada y responsable de no ejercer actividad laboral y no percibir ingresos, 
en caso de que proceda.
f) Documento acreditativo /Declaración jurada, cuando proceda, en la que se haga 
constar que no se ha recibido de otros organismos, y para la misma finalidad, la ayuda 
que se solicita.
g) Extracto bancario de los últimos tres meses de todos los miembros de la unidad 
convivencial mayores de 16 años de las cartillas de ahorro y cuentas corrientes a sus 
nombres; así como declaración responsable de no poseer ningún miembro de la unidad 
familiar otras cuentas corrientes o cartillas de ahorros.
h) Certificado de Vida laboral  de la Tesorería de la Seguridad Social de todos los 
miembros de la unidad familiar mayores de 16 años, salvo aquellos que se encuentren 
estudiando y puedan acreditar tal situación.
i) Certificado de escolarización y de asistencia regular a clase de aquellos miembros 
de la unidad familiar con edad de escolarización obligatoria, expedido por la Dirección 
del Centro Educativo correspondiente.
j) En el caso de optar a la ayuda económica de material escolar y libros de texto: copia 
de estar matriculado en centro escolar en el municipio de San Roque.
k) Justificantes gastos de vivienda:
- Original y fotocopia del contrato del alquiler de la vivienda familiar.
- Tres últimos recibos del pago de alquiler o justificante del pago del préstamo hipotecario 
por el mismo periodo de tiempo.
- En los casos en que las unidades familiares estén compartiendo vivienda  con otras 
unidades de familia, deberán aportar declaración jurada del propietario o titular del 
contrato en el que conste el precio del alojamiento.
- En el caso de optar a la Ayuda de Hipoteca: Copia de las escrituras de la vivienda, y 
escritura de la constitución de la hipoteca de la misma.
- Certificación bancaria del número de cuenta en el que se encuentran domiciliados 
los pagos del préstamo hipotecario o el contrato de alquiler.
l) Documento de Tratamiento y Custodia de Datos.
m) Documento de autorización para consultas y cesión de datos con otras administraciones 
públicas.
n) Documento de Domiciliación Bancaria (Fotocopia de la Libreta de Ahorro a nombre 
de titular de la ayuda, en el que aparezcan todos los dígitos que componen el código 
de cuenta).

o) cualquier otra documentación que atendiendo al objeto o finalidad de la ayuda pueda 
ser requerida por el Ayuntamiento de San Roque.
2. Con carácter especifico:
a) En casos de separación o divorcio, deberá presentarse sentencia y convenio regulador 
en la que conste cuantía de las pensiones compensatorias y/o alimenticias.
b) En el caso de que no se perciba la pensión alimenticia o compensatoria fijada en 
la resolución judicial de separación o divorcio, además se acompañará justificación 
documental de haber formulado la correspondiente denuncia por incumplimiento de 
la obligación de prestarlos o documento de comienzo o inicio del proceso de petición 
de manutención alimenticia y/o compensatoria.
c) Tres presupuestos diferentes del gasto que origine la petición de la ayuda, en los 
casos que proceda, según la modalidad de la ayuda económica solicitada.
d) Prescripción médica emitida por facultativo del Servicio Público de Salud en los 
casos de ayudas para medicación, tratamientos especializados, ortopedia, prótesis y 
lentes correctoras.
e) En los casos de violencia de género o intrafamiliar se tendrá que presentar la 
documentación acreditativa a tal efecto: sentencia judicial, orden de protección y/o 
informe de estar siendo atendida, en el momento de la solicitud de ayuda económica, en 
alguno de los programas o servicios específicos de la administración pública para tal fin.  
f) En caso de personas con discapacidad o enfermedad, deberán aportar certificado del 
grado de discapacidad o en su caso informe médico acreditativo.
g) En caso de pertenecer el solicitante a una familia numerosa, presentación del 
documento acreditativo a tal efecto.
h) En caso de desahucio, fotocopia de la resolución judicial acordando el desahucio o 
embargo de la vivienda y fotocopia del Justificante acreditativo de la deuda de la vivienda.
i) En caso de menores tutelados, fotocopia del acuerdo del organismo correspondiente 
en materia de acogimiento o tutela.
j) En caso de menores adoptados o acogidos, documentación administrativa/judicial 
de resolución/formalización de tal situación.
k) Otra documentación complementaria que se estimen pertinente por parte del 
Ayuntamiento de San Roque.
Artículo 18. Subsanación de la solicitud.
Si la solicitud de iniciación no aporta la documentación requerida, los Servicios Sociales 
Comunitarios solicitará al/la interesado/a para que en un plazo de 10 días hábiles 
desde el siguiente a la recepción de la notificación del requerimiento, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación, de que si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, de conformidad con lo establecido en el art. 
71 L.R.J.P.A.C.; y previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el Artículo 42 de la citada Ley.
Artículo 19. Verificación de los datos.
1. El Ayuntamiento de San Roque tendrá, en cualquiera de las fases de la tramitación 
del expediente, y a la vista de la documentación obrante, la facultad de verificar los 
datos aportados por las personas interesadas. Así mismo podrá recabar informes de 
los organismos públicos y/o entidades privadas que se estimen oportunos a efectos de 
comprobaciones sobre la exactitud de la documentación o datos aportados, previa firma 
del documento de autorización, de la persona solicitante, sobre consulta y cesión de datos.
2. La ocultación o falsedad de los datos que deben figurar en la solicitud, o en los 
documentos aportados, podrá ser causa suficiente para denegar la ayuda solicitada.
Artículo 20.- Instrucción del expediente.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por los Servicios Sociales Comunitarios 
del Ayuntamiento de San Roque, quienes serán los que estudien, valoren y realicen 
la propuesta oportuna, requiriendo a el/la solicitante la documentación necesaria para 
tal fin. De manera excepcional, en el caso de las ayudas para adaptación funciones de 
la vivienda para personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia 
será  llevado a cabo por la Trabajadora Social de EMROQUE.
2. A la solicitud, y documentación que se ha de acompañar, según el artículo 17 de esta 
Ordenanza,  se unirá  un Informe Social con el estudio y diagnóstico de la situación de 
necesidad, valoración de la petición, y dictamen profesional que incluya la propuesta 
de concesión o denegación de la ayuda solicitada, por parte del/la Trabajador/a Social 
del Centro Municipal de Servicios Sociales Comunitarios.
4. Dicha propuesta técnica será elevada a la Comisión de Valoración que se creará a 
tal efecto, donde se estudiarán las solicitudes de ayudas económicas en su conjunto y 
dictaminará la resolución correspondiente.
5. Los Servicios Sociales Comunitarios serán responsables de la correcta tramitación del 
procedimiento, de la gestión de la prestación y de la guarda y custodia de los expedientes.
Artículo 21.  Criterios objetivos de concesión.
Corresponde a los/las Trabajadores/as Sociales  de los Servicios Sociales Comunitarios 
del Ayuntamiento de San Roque la práctica de entrevistas, pruebas, diagnostico e informe 
de las mismas, y demás actuaciones que se consideren necesarias en orden a formular 
la correspondiente propuesta de concesión/denegación a la Comisión de valoración.
Artículo 22.  Comisión de Valoración.
1. Estará compuesta por los/las Trabajadores/as Sociales de los Servicios Sociales 
Comunitarios de San Roque, encargadas de la instrucción del expediente y la valoración 
técnica de las solicitudes de ayudas, la persona que ocupe el puesto de jefatura del 
Servicio Municipal de Igualdad y Asuntos Sociales, que actuará como secretaria de 
la comisión; y será presidida por el/la Concejal/a Delegado/a de dicha Delegación 
Municipal. De manera excepcional, y cuando haya de valorarse las solicitudes de 
ayudas económicas para adaptación funcional de la vivienda para personas mayores, 
con discapacidad y/o en situación de dependencia, también formará parte la Trabajadora 
Social de la empresa pública municipal EMROQUE.
2. Una vez tramitadas las solicitudes y las propuestas de resolución, por parte de dicha 
Comisión, se adoptarán alguno de los siguientes acuerdos:
a) Conceder la ayuda solicitada cuando se compruebe que el solicitante reúne los 
requisitos establecidos en esta ordenanza para ser beneficiario de la prestación, y de 
acuerdo con el dictamen técnico emitido.
b) Denegar la ayuda solicitada cuando se compruebe que el solicitante o su unidad 
convivencial no reúne los requisitos establecidos en la presente ordenanza municipal 
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para ser beneficiario de la ayuda, y de acuerdo con el informe técnico emitido.
c) Cuando se considere que la información o datos aportados son insuficientes para 
resolver adecuadamente, se solicitará la práctica de nuevas pruebas o informes.
3. Con carácter excepcional, quedan exentas de este procedimiento de la Comisión de 
Valoración aquellas ayudas económicas de emergencia social que, por su carácter de 
urgencia y extrema gravedad, la resolución haya de formularse a la mayor brevedad 
posible; tales como las ayudas económicas para la cobertura de necesidades básicas, 
las de suministros mínimos vitales, la de alojamiento alternativo de urgencia, las 
ayudas para medicación y vacuna de menores, y las ayuda para alimentación infantil. 
En estos casos, la solicitud de ayuda económica podrá resolverse tras la valoración 
técnica del caso por parte de las Trabajadoras Sociales, y serán  abonadas mediante el 
sistema de anticipos de caja fija. No obstante, para proceder a su concesión y abono, la 
persona solicitante está sujeta igualmente a lo contemplado en la presente Ordenanza 
respecto al cumplimiento de los requisitos establecidos, presentación y subsanación 
de solicitudes, y la correspondiente documentación. En dichos supuestos, una vez 
informada la Comisión de Valoración de dichas concesiones, el acta de las sesiones 
reflejará dichos casos, entendiéndose así completado el procedimiento necesario para 
entenderse resueltas.
Artículo 23. Compromiso de Intervención.
Una vez que la Ayuda ha sido aprobada, el/la Trabajadora Social diseñará (si procede) 
la intervención social  que se plasmará en un documento de compromiso con la 
persona solicitante. 
En la definición de compromisos también podrán participar otros profesionales que 
intervengan en la atención a la persona beneficiaria y/o a su unidad familiar. 
Este documento será firmado por ambas partes, y en el mismo se detallará los compromisos 
y obligaciones de la persona beneficiaria, así como las consecuencias derivadas del 
incumplimiento de las mismas. 
Artículo 24. Resolución y notificaciones.
1. El órgano competente para resolver será el/la  Concejal/a Delegada de Igualdad y 
Asuntos Sociales, por delegación expresa del/la Alcalde/sa; mediante documento de 
resolución concediendo/denegando la ayuda económica, en base a la propuesta de la 
Comisión de valoración en un plazo máximo de un mes desde la presentación de toda 
la documentación exigible. 
2. Las resoluciones se notificarán por escrito a los interesados en la forma y por cualquiera 
de los medios que permitan tener constancia de la recepción por los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
3. En la resolución de concesión de la prestación, deberá constar el concepto y la 
cuantía de la prestación y la relación de derechos y obligaciones que corresponden a 
la persona beneficiaria como titular de la prestación.
4. La resolución denegatoria, que en todo caso deberá ser motivada, será notificada a 
la persona solicitante y deberá contener el texto íntegro de la resolución, indicando si 
es o no definitiva en vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, el 
órgano ante el que pudieran presentarse y los plazos para interponerlos.
5. En la resolución se indicará de forma expresa cuales son las condiciones que ha 
de cumplir para hacer efectivo el cobro de la ayuda, y si la misma tiene un carácter 
puntual o fraccionado,  así como que si en el plazo de un mes a contar desde el abono 
de la misma, no hubiese cumplido con las condiciones establecidas, se procederá por 
parte del Ayuntamiento a la revocación de la ayuda.
6. En todo caso, las ayudas económicas se concederán en función de los créditos 
disponibles en el Ayuntamiento de San Roque para estas prestaciones. Por ello, no bastará 
para recibir la ayuda con que la persona solicitante reúna los requisitos y condiciones 
anteriormente señalados, sino que será necesario, además, que su solicitud pueda ser 
atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias existentes.
Artículo 25.  Plazo para resolver el procedimiento de adjudicación de las ayudas
1. El plazo máximo para dictar resolución expresa será de 1 mes, desde la fecha en que 
la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, 
salvo que dicho plazo haya quedado en suspenso por alguna de las causas establecidas 
en el Artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o normativa 
que la sustituya.
2. Transcurrido el plazo máximo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya 
adoptado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, sin perjuicio de 
que subsista la obligación de la Administración de resolver expresamente.
3. Con carácter excepcional, y en atención a aquellas situaciones de urgencia y 
extrema gravedad, la Resolución se realizará a la mayor brevedad posible, de manera 
que la situación de necesidad pueda resolverse tras la valoración técnica del caso, la 
valoración favorable de la misma y el abono de la ayuda económica solicitada mediante 
anticipos de caja fija.
Artículo 26. Desistimiento o Renuncia
En cualquier fase del procedimiento, el solicitante, o en su caso la persona que ejerza 
su representación, podrá desistir de su solicitud o renunciar a las ayudas solicitadas 
y/o concedidas.
Artículo 27. Recursos.
1. Las resoluciones que ponen fin al procedimiento de tramitación de las solicitudes para 
acceder a alguna de las ayudas a que se refiere esta Ordenanza podrán ser recurridas 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los haya dictado o ser 
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
2. El plazo para la interposición del recurso potestativo de reposición, será de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución 
que se recurre si fuera expresa. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses, que se 
contarán a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la resolución presunta.
3. El plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo será de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de la 
resolución que se recurre si fuera expresa. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses 
que se contará, para el solicitante y otros posibles interesados, a partir del día siguiente 

a aquel en que se produzca la resolución presunta.
Artículo 28. Pago de las Ayudas Económicas.
1. Adoptada la resolución por el órgano competente y por la que se concede la ayuda 
económica, ésta se abonará con carácter general, mediante transferencia bancaria del 
Ayuntamiento a la cuenta del solicitante.
2. De manera excepcional, y para los casos de ayudas económicas de emergencia 
social de extrema urgencia y gravedad, el abono de las ayudas económicas se realizará 
mediante el sistema de anticipos de caja fija.
3. La forma de pago de las ayudas económicas podrá ser:
a) Pago Único: Como su denominación indica, el solicitante recibe la ayuda en un 
solo pago.
b) Pago Fraccionado: El solicitante recibirá la ayuda dividida en varios pagos. Esta 
forma de pago será utilizada cuando la ayuda económica concedida no sea puntual, 
sino periódica y por más de una mensualidad.
c) Pago en especies: cuando la ayuda no se abone de forma monetaria.
d) Pago indirecto: cuando se trate de un servicio/suministro que se abone de manera 
directa a la entidad prestadora de los mismos.
Artículo 29. Justificación de las Ayudas
1. En la resolución de concesión se expresará la obligación de el/la beneficiario/a de 
justificar la aplicación de la ayuda a la situación de necesidad por la que fue concedida.
2. Los beneficiarios, en el plazo máximo de 1 mes, a partir de la fecha de pago de la ayuda, 
deberán justificar haber realizado el gasto destinándolo al fin que motivó la concesión 
de la prestación económica. Por motivos razonados, y bajo valoración favorable del 
personal técnico correspondiente, dicho plazo podrá ser prorrogado durante 15 días 
más. En el caso de pagos fraccionados, no se realizará el abono del siguiente hasta no 
estar totalmente justificado cada pago parcial anterior.
3. Las facturas y justificantes presentados a efectos de la justificación deberán ser 
originales y contener, como mínimo, los datos de su emisor y destinatario, haciendo 
constar su número de identificación fiscal, el bien o servicio objeto de la contraprestación 
y el importe del mismo, con expresión de la parte correspondiente al IVA, y la fecha 
de expedición de la misma.
4. Dado el carácter de estas ayudas, excepcionalmente se admitirán otras formas de 
justificación que serán valoradas previamente por los Servicios Sociales de Base y la 
Intervención Municipal.
5. La falta de justificación de las ayudas concedidas, ya sea parcial o totalmente, los 
defectos en tiempo y forma, así como el uso indebido de la ayuda concedida, si no 
se justifica que ha sido utilizada en el fin para la que se concedió, será motivo para 
interrumpir las ayudas económicas; no pudiéndose aprobar ninguna otra en el futuro hasta 
que dicha justificación pendiente quede debidamente realizada. Sólo podrá admitirse 
una excepción a lo dicho anteriormente, siempre que esté previamente motivado y con 
informe social favorable del/la Trabajador/a Social.
6. Se acreditará en los Servicios Sociales Comunitarios, mediante las facturas de los 
pagos y gastos realizados, que asegure de forma fehaciente los gastos realizados hasta 
justificar la cuantía total de la ayuda económica concedida. Todo ello sin el menoscabo 
de las labores propias de fiscalización que la Intervención municipal considere oportunas 
llevar a efectos. 
Artículo 30. Reintegro de las ayudas económicas
Serán causas de reintegro las siguientes:
a) obtención de la ayuda económica falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo o de la actividad que fundamenta la 
concesión de la ayuda económica.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero tendentes a verificar el cumplimiento del objetivo.
El reintegro de las cantidades percibidas dará lugar a la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro
Artículo 31. Financiación. 
La concesión de las ayudas económicas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento en el que se dicte la resolución con cargo a las 
aplicaciones  presupuestarias destinadas a tal fin.

CAPITULO V. 
INCOMPATIBILIDAD, DENEGACIÓN, EXTINCIÓN, SUSPENSIÓN Y 
SITUACIONES EXCEPCIONALES.
Artículo 32. Incompatibilidad de las ayudas.
1. Las ayudas económicas previstas en la presente Ordenanza son  incompatibles 
con cualquier otra de las concedidas por otras administraciones cuando se refieran al 
mismo concepto, salvo casos excepcionales que por el coste y el grado de necesidad 
complemente a la concedida por otras administraciones públicas y/o otras entidades, 
en cuyo caso se estará a lo establecido en la presente Ordenanza.
2. No se concederán ayudas económica destinadas a la amortización de deudas 
contraídas con ésta u otras Administraciones Públicas u otras entidades, ni para el 
abono de servicios prestados por estas, o que podrían serlo, salvo que concurran en el 
solicitante circunstancias muy excepcionales que lo hagan aconsejable o necesario, y 
en todo caso, previa valoración técnica.
3. Será incompatible la concesión de ayudas económicas con el disfrute gratuito de 
servicios que cubran las mismas necesidades, resultando compatibles únicamente 
cuando presenten diferente naturaleza y atiendan dicha finalidad.
Artículo 33. Denegación de la Ayuda  Económica solicitada.
No procederá la concesión de la ayuda económica cuando se den algunas de las 
siguientes condiciones:
1. No cumplir los requisitos establecidos en la presente Ordenanza.
2. Las ayudas que sean competencia de otros organismos públicos. Podrán contemplarse 
situaciones excepcionales debidamente justificadas.
3. El disfrute gratuito de servicios que cubran las mismas necesidades.
4. Podrán ser denegadas aquellas solicitudes que, aun cumpliendo los requisitos 
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establecidos en la presente Ordenanza, puedan concurrir algunas de las siguientes 
circunstancias:
a) Que exista persona legalmente obligada y con posibilidad económica suficiente de 
prestar ayuda a la persona solicitante.
b) Que la ayuda solicitada sea competencia de otros organismos públicos, y no se den 
circunstancias excepcionales de gravedad y debidamente justificadas, a juicio técnico.
c) Que en el momento de la solicitud no exista crédito suficiente para la atención de 
la solicitud.
d) Por falta de colaboración con la intervención social .
e) Porque no está debidamente justificada la situación de necesidad.
f) Que la ayuda económica solicitada no constituya una solución adecuada o no resuelva 
de forma significativa la necesidad planteada.
g) No haber presentado la solicitud o la documentación requerida, en el plazo y forma 
establecidos.
h) Ocultación o falsedad de los datos suministrados para obtener, mantener o aumentar 
la cuantía de la prestación económica.
i) Negarse a suscribir acuerdos durante el proceso de intervención social o incumplimiento 
de los compromisos acordados con el/la Trabajador Social de referencia.
j) No haber justificado la percepción de ayudas o subvenciones concedidas en ocasiones 
anteriores.
k) actuación fraudulenta del beneficiario para obtener la ayuda económica.
l) El incumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos en la presente Ordenanza.
m) Que la persona solicitante o su unidad familiar cuente con recursos económicos 
superiores a los establecidos en el artículo 9 de esta Ordenanza.
n) Otras causas de carácter grave imputables al beneficiario no contempladas en los 
apartados anteriores, según valoración técnica.
Artículo 34. Extinción de la Ayuda Económica.
Son causas de extinción de las ayudas:
a) No destinar el importe de la prestación económica a la finalidad para la que fue 
concedida.
b) El incumplimiento de compromiso de intervención.
c) Ocultación o falsedad de los datos suministrados para obtener, mantener o aumentar 
la cuantía de la prestación económica.
d) Desaparición de las circunstancias o situación de necesidad que dieron origen a la 
concesión de la ayuda.
e) La pérdida de alguno de los requisitos o condiciones exigidas para ser beneficiario 
de la ayuda.
f) Negarse a cumplir los acuerdos durante el proceso de intervención social o 
incumplimiento de los compromisos acordados con el trabajador social de referencia.
g) El fallecimiento de la persona beneficiaria.
h) Renuncia de la persona beneficiaria a la ayuda económica.
i) Traslado del domicilio fuera del término municipal y/o baja en el padrón municipal.
j) No abonar la persona beneficiara la diferencia entre la cantidad aprobada y el total 
del concepto solicitado en sí, cuando esta cantidad sea superior a la cantidad concedida 
en la ayuda económica aprobada.
k) No haber justificado la realización del gasto al fin que motivo la concesión de la 
prestación económica en plazo establecido al efecto cuando así se considere oportuno.
l) El cumplimiento del plazo de duración de la prestación económica.
m) Por mantenimiento de una situación de suspensión por periodo continuado superior 
a tres meses.
n) Otras causas de carácter grave que impidan la prestación del servicio para la que 
fue concedida la ayuda, según dictamen de valoración técnica .
Artículo 35. Suspensión de las ayudas económicas.
1. La suspensión de la prestación podrá ser motivada por la pérdida temporal de 
algunos de los requisitos de la misma o por el incumplimiento de las obligaciones del 
destinatario/a recogidas en el artículo 12 de esta Ordenanza.
2. La suspensión se mantendrá mientras persistan las circunstancias que hubieran dado 
lugar a la misma por un periodo continuado máximo de 3 meses transcurrido el cual 
se procederá a la extinción delo derecho a la prestación.
Artículo 36.  Situaciones Excepcionales.
1. Se definen como situaciones excepcionales aquellas que no responden a los criterios 
establecidos en la presente Ordenanza en lo referente al artículo 9 en el que se recogen 
los Requisitos de acceso, así como en el artículo 32, en el que se detalla el régimen de 
incompatibilidades; y pese a ello el/la Trabajador/a Social en su Informe Social , prescribe 
una ayuda económica  de las recogidas en la Ordenanza, atendiendo a razones de:
a) Prevenir situaciones de riesgo de exclusión, en una unidad familiar con menores 
a su cargo, en los que se determine que la ausencia de dicha ayuda puede dar lugar a 
situación de desprotección de los mismos.
b) Situaciones sobrevenidas que pueden dar lugar a una situación de pérdida de la vivienda.
c) Situaciones sobrevenidas que pueden poner en riesgo físico a la persona solicitante 
o a su unidad familiar.

CAPITULO VI
POTESTAD SANCIONADORA, INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 37. Potestad Sancionadora.
1. La potestad sancionadora corresponderá al Alcalde, dentro del ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de dar cuenta en su caso a las Autoridades Gubernativas 
y judiciales, en el caso de que puedan constituir un objeto constitutivo de delito o 
falta de las conductas e infracciones cuya sanción e inspección tengan atribuidas 
legal o reglamentariamente, siempre previa incoación del expediente administrativo 
correspondiente, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora aprobado por el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto y los artículos 80, 127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia de la actuación de 
comprobación desarrollada por el personal técnico municipal y se desarrollará de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
3. Además de lo contemplado en el presente Capítulo se estará a lo dispuesto en 
el Capítulo I y II del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; así como a lo establecido en el Título IX de la Ley 30/992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás normas de concordante aplicación.
Artículo 38. Infracciones a la Ordenanza.
A efectos de la presente Ordenanza, las infracciones se clasifican en muy graves, 
graves y leves.
1. Se consideran infracciones muy graves cualquiera de las que se enumeran a 
continuación:
a) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de 
este servicio.
b) La obtención de la ayuda de emergencia social falseando u ocultando los datos en 
base a los cuales se hubiese elaborado el informe social, determinantes para la concesión.
c) La no aplicación o aplicación parcial de la ayuda a la finalidad específica para la 
que fue concedida.
d) La acumulación de dos faltas graves en los últimos cinco años.
2. Se consideran infracciones graves las que a continuación se enumeran:
a) Una perturbación del normal funcionamiento de este Servicio.
b) El incumplimiento de la obligación de comunicar en el plazo establecido la concesión 
de otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad.
c) La falta de justificación de la aplicación de la ayuda, o la resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos. En particular se 
entiende que existe esta circunstancia cuando la persona beneficiaria no atienda los 
requerimientos que se le hagan.
d) El comportamiento inadecuado, falta de respeto o el uso de amenazas, insultos o 
intento de agresión  al personal del Servicio.
e) El Incumplimiento de los compromisos adquiridos en el proyecto de intervención social.
f) La acumulación en el tiempo de tres faltas leves en los últimos cinco años.
3. Se considerarán faltas leves todas aquellas infracciones a esta Ordenanza que no estén 
tipificadas ni como graves ni como muy graves, y las que a continuación se enumeran.
a) La presentación fuera de plazo de la justificación de los gastos realizados.
b) La justificación incompleta de los gastos realizados
Articulo 39. Sanciones.
1. A las infracciones tipificadas en el artículo anterior se podrán imponer algunas de 
las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: Apercibimiento.
b) Infracciones graves: Pérdida durante un plazo de hasta dos años de la posibilidad de
obtener las prestaciones contempladas en esta Ordenanza en el Ayuntamiento de San 
Roque.
c) Infracciones muy graves: Pérdida durante un plazo de hasta dos años de la posibilidad 
de obtener las prestaciones contempladas en esta Ordenanza en el Ayuntamiento de 
San Roque
2. Se podrá decidir la cesación de la prestación de la ayuda en caso de comisión de falta 
grave o muy grave, para lo cual se precisará previamente el informe del Trabajador 
Social y de la Comisión de Valoración.
3. En los supuestos de infracciones cometidas por falta de comportamiento adecuado 
, falta de respeto o el uso de amenazas, insultos o intento de agresión  al personal del 
Servicio, podrá ser sancionado con la pérdida de condición de persona usuaria de los 
servicios sociales municipales hasta un máximo de 3 meses en función de la gravedad 
de la conducta y de la intensidad de la infracción cometida; o bien hasta cuando 
restaure sus deberes.
DISPOSICIONES ADICIONALES.
Disposición Adicional Primera. Régimen Jurídico Aplicable.
La concesión de las prestaciones económica se regirán por la en la presente Ordenanza 
y en las disposiciones que se adopten para su aplicación. En concreto,  se desarrolla 
al amparo de las facultades que confiere a las Entidades Locales la normativa vigente, 
en particular la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local, 
ejercitando la potestad normativa que regula el artículo 84.1 de la citada Ley 7/1985; 
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 4/1999, por la que se 
modifica la anterior; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
no siendo el procedimiento a seguir el general de concurrencia competitiva que fija 
dicha norma, pues resulta implícita en las prestaciones a concede, y en las condiciones 
sociales de los beneficiarios, las razones de interés público, social, humanitarias y otras 
que dificultan una convocatoria pública de conformidad con lo establecido e el artículo 
22.1 C) de la citada Ley; y demás normas de general aplicación.
Disposición Adicional Segunda. Protección de datos.
Los datos de carácter personal que se recaben durante la tramitación, valoración y 
seguimiento de las prestaciones reguladas en la presente Ordenanza, estarán sometidas 
a la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, sí 
como la normativa de desarrollo reglamentario de ésta.
DISPOSICIONES  TRANSITORIAS
Disposición Transitoria Primera. Solicitudes de Ayudas económicas anteriores a la 
entrada en vigor de la presente Ordenanza.
Las solicitudes de ayudas económicas que se encuentren en trámite o en fase de recursos 
en la fecha de entrada en vigor de la presente ordenanza, les resultará de aplicación lo 
dispuesto en la misma, en todo lo que le sea favorable.
DISPOSICIONES FINALES.
Disposición Final Primera. Entrada en Vigor.
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha __________, entrará en vigor a los 
quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, 
de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa, 
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quedando condicionada su eficacia a la existencia de crédito suficiente en el Presupuesto 
Municipal para cada ejercicio económico.

ANEXO I
SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA ATENCIÓN 

DE NECESIDADES SOCIALES  
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nombre y apellidos: NIF/NIE Nº: 
Dirección a efectos de notificaciones:
Teléfono:  correo electrónico a efectos de notificaciones:
DATOS DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL:
Nombre y apellidos:  NIF/NIE Nº: 
Dirección a efectos de notificaciones:
Teléfono: correo electrónico a efectos de notificaciones:
EXPONE:
Que cumpliendo los requisitos exigidos en la Ordenanza Municipal de San Roque 
por la que se rige las ayudas económicas para la atención de necesidades sociales.
SOLICITA:
Concepto de la ayuda económica:
SI / N- AUTORIZO  la verificación y cotejo de los datos declarados en la presente 
solicitud, obrantes en las distintas Administraciones Públicas que tengan competencia 
sobre ellos, con garantía de confidencialidad, en el caso de acceso informatizado a 
dichos datos; así como a solicitar los datos censales de la unidad familiar a la que 
pertenezco para incorporarlos al expediente de esta solicitud.

San Roque, a         de                  de  
Firmado:

Sr. Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque.
Los datos personales que se aporten serán tratados informáticamente e incorporados 
a un fichero por la Orden de 27/07/1994 (BOE del 29) y permanecerán bajo custodia 
del Ilmo. Ayuntamiento de San Roque. En cualquier momento puede ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos incorporados 
al mismo (art. 5 de la Ley 15/19999, de 13 de diciembre de protección de datos de 
carácter personal, BOE del día 14).

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN A APORTAR

	 1. Con carácter General:
- Solicitud conforme al modelo social.
- Fotocopia DNI, o en su caso del NIE, de todos los miembros de la unidad familiar 
mayores de 16 años.
- Fotocopia del libro de familia.
- Volante de empadronamiento y convivencia histórico y colectivo.
- Justificante de los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad familiar 
mayores de 16 años mediante: copia de las 2 últimas nóminas; certificado de pensiones, 
o en su caso certificado negativo; certificado de situación en el S.A.E. y de periodos de 
inscripción del último año anterior a la fecha de presentación de la solicitud; certificado del 
S.E.P.E. de prestaciones/subsidios por desempleo, o en su caso certificado negativo, etc.
- Declaración jurada, cuando proceda, en la que se haga constar que no se ha recibido 
de otros organismos, y para la misma finalidad, la ayuda que se solicita.
- Extracto bancario de los últimos tres meses de todos los miembros de la unidad 
convivencial mayores de 16 años de las cartillas de ahorro y cuentas corrientes a sus 
nombres; así como declaración responsable de no poseer ningún miembro de la unidad 
familiar otras cuentas corrientes o cartillas de ahorros.
- Certificado de Vida laboral  de la Tesorería de la Seguridad Social de todos los 
miembros de la unidad familiar mayores de 16 años, salvo aquellos que se encuentren 
estudiando y puedan acreditar tal situación.
- Certificado de escolarización y de asistencia regular a clase de aquellos miembros de 
la unidad familiar con edad de escolarización obligatoria, expedido por la Dirección 
del Centro Educativo correspondiente.
- Copia de la matrícula en centro escolar de los miembros que cursan estudios.
- justificantes gastos de vivienda: copia del contrato de alquiler, si procede; Copia de 
las escrituras de la vivienda, y escritura de la constitución de la hipoteca de la misma; 
copia de los tres últimos recibos del pago de alquiler o justificante del pago del préstamo 
hipotecario por el mismo periodo de tiempo; declaración jurada del propietario o titular 
de la vivienda en los casos en que varias unidades familiares compartan la vivienda, 
con referencia expresa al precio que se ha de abonar por el alojamiento.
- Documento de Tratamiento y Custodia de Datos.
- Documento de autorización para consultas y cesión de datos con otras administraciones 
públicas.
- Documento datos bancarios a nombre de titular de la ayuda, en el que aparezcan todos 
los dígitos que componen el código de cuenta.
- cualquier otra documentación que atendiendo al objeto o finalidad de la ayuda pueda 
ser requerida por el Ayuntamiento de San Roque.
	 2. Con carácter especifico:
- En casos de separación o divorcio, deberá presentarse sentencia y convenio regulador 
en la que conste cuantía de las pensiones compensatorias y/o alimenticias.
- En el caso de que no se perciba la pensión alimenticia o compensatoria fijada en 
la resolución judicial de separación o divorcio, además se acompañará justificación 
documental de haber formulado la correspondiente denuncia por incumplimiento de 
la obligación de prestarlos o documento de comienzo o inicio del proceso de petición 
de manutención alimenticia y/o compensatoria.
- Tres presupuestos diferentes del gasto que origine la petición de la ayuda, en los casos 
que proceda, según la modalidad de la ayuda económica solicitada.

- Prescripción médica emitida por facultativo del Servicio Público de Salud en los 
casos de ayudas para medicación, tratamientos especializados, ortopedia, prótesis y 
lentes correctoras.
- En los casos de violencia de género o intrafamiliar se tendrá que presentar la 
documentación acreditativa a tal efecto: sentencia judicial, orden de protección y/o 
informe de estar siendo atendida, en el momento de la solicitud de ayuda económica, en 
alguno de los programas o servicios específicos de la administración pública para tal fin.  
- En caso de personas con discapacidad o enfermedad, deberán aportar certificado 
del grado de discapacidad o en su caso informe médico acreditativo y/o documento 
acreditativo del grado de dependencia.
- En caso de pertenecer el solicitante a una familia numerosa, presentación del documento 
acreditativo a tal efecto.
- En caso de desahucio, fotocopia de la resolución judicial acordando el desahucio o 
embargo de la vivienda y fotocopia del Justificante acreditativo de la deuda de la vivienda.
- En caso de menores tutelados, fotocopia del acuerdo del organismo correspondiente 
en materia de acogimiento o tutela.
- En caso de menores adoptados o acogidos, documentación administrativa/judicial de 
resolución/formalización de tal situación.
- Otra documentación complementaria que se estimen pertinente por parte del 
Ayuntamiento de San Roque.

Nº 44.278
___________________

Ayuntamiento de Zahara de la Sierra
ANUNCIO

	 El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 31 de mayo de 
2.016, aprobó inicialmente el documento de Modificación Puntual del Texto Refundido 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Zahara denominado “Plan Parcial en 
el sector de Suelo Urbanizable R-4”, lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 32.1.2ª y 39.1.a. de la LOUA se somete  a información pública, al objeto de 
que durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan formularse las alegaciones 
y reclamaciones que se estimen pertinentes.
	 En la misma sesión se aprobó la suspensión durante un año, contado desde 
la fecha de adopción del acuerdo, del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y 
licencias urbanísticas en el Sector de Suelo Urbanizable R-4.
	 En Zahara (Cádiz) a 14 de junio de 2.016. LA ALCALDESA ACCIDENTAL. 
Fdo. María Asunción Benítez Caballero.			          Nº 44.746

___________________

Ayuntamiento de Paterna de Rivera
ANUNCIO

	 A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley y artículo 20.3 
en relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1.990 de 20 de Abril.
	 Se hace público, para general conocimiento que esta Corporación en sesión 
plenaria celebrada el día 3 de mayo de 2016, adoptó acuerdo inicial que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente de Modificación de Créditos nº 4/2016, que afecta al vigente presupuesto 
de esta Corporación.
Concesión de créditos extraordinarios y/o suplementos de créditos aprobados, resumidos 
por capítulos:
CAPÍTULOS	 DENOMINACIÓN	 IMPORTE
6.......................RECONSTRUCCIÓN NICHOS CEMENTERIO MUNICIPAL......8.483,00
.........................TOTAL CRÉDITOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS = ......8.483,00 €
	 El total importe anterior queda financiado por las anulaciones o bajas del 
crédito comprometidas y cuyo resumen por capítulos en el siguiente:
CAPÍTULOS	 DENOMINACIÓN	 IMPORTE
2........................ CANON TRASVASE.................................................................... 8.483,00 
.......................... TOTAL ANULACIONES O BAJAS =..................................... 8.483,00 €
	 Paterna de Rivera, a 8 de junio de 2016. EL ALCALDE-PRESIDENTE. 
Fdo.: Alfonso Caravaca Morales. EL SECRETARIO-INTERVENTOR. Fdo.: Antonio 
Aragón Román.					             Nº 44.972

___________________

Ayuntamiento de El Puerto de Santa Maria
ANUNCIO

	 Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de abril de 2016, la modificación del 
Reglamento del Consejo Municipal de Igualdad de Género, se somete a información 
pública por plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual podrá ser examinado 
el expediente en el Área de Bienestar Social ( c/ Nevería, 9), y formular las alegaciones 
u observaciones que se estimen pertinentes.
	 Si transcurrido el mencionado plazo no se hubieran formulado reclamaciones 
contra la misma, se entenderá definitivamente aprobada, procediéndose a su publicación 
en la forma legalmente dispuesta.
	 En El Puerto de Santa María, a 9 de Mayo de 2016. EL ALCALDE. Fdo.: 
Javier David de la Encina Ortega.				           Nº 44.988

___________________

Ayuntamiento de El Puerto de Santa Maria
ANUNCIO

	 Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
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María, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2016, la Ordenanza Municipal 
Reguladora de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención de Necesidades 
Sociales”, se somete a información pública por plazo de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante el cual podrá ser examinado el expediente en el Área de Bienestar Social ( c/ 
Nevería, 9), y formular las alegaciones u observaciones que se estimen pertinentes.
	 Si transcurrido el mencionado plazo no se hubieran formulado reclamaciones 
contra la misma, se entenderá definitivamente aprobada, procediéndose a su publicación 
en la forma legalmente dispuesta.
	 En El Puerto de Santa María, a 9 de Mayo de 2016. EL ALCALDE, Fdo.: 
Javier David de la Encina Ortega. 				           Nº 44.990

___________________

Ayuntamiento de Zahara de la Sierra
ANUNCIO

	 En sesión celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 31 de mayo 
de 2016, se ha aprobado inicialmente la Ordenanza reguladora del Vivero de empresas, 
en Zahara.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se abre un periodo de información 
pública por plazo de 30 días, a contar desde la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, durante los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.  
	 En Zahara, a 14 de junio de 2016. EL ALCALDE, Fdo.: Juan M. Nieto 
Sánchez.						              Nº 44.994

___________________

Ayuntamiento de Alcala del Valle
ANUNCIO

	 Por el presente se hace saber que el Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el día dos de Junio de dos mil dieciséis, adoptó por unanimidad de los asistentes el 
siguiente acuerdo:
1.- Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por los Servicios de recogida y retirada 
de perros sueltos y abandonados en la vía pública y otros servicios en Alcalá del Valle.
2.- Someter a información pública el presente acuerdo, en la forma, plazos y con los 
efectos previstos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales (artículo 15 a 19), considerándolo definitivamente adoptado en 
caso de no presentarse alegaciones.
	 Alcalá del Valle a 10 de Junio  de 2.016. LA ALCALDESA, Fdo.: Dolores 
Caballero Flores.					             Nº 45.014

___________________

Ayuntamiento de San Fernando
ANUNCIO

	 Por Decreto de la Delegación General del Área de Gestión Presupuestaria 
y Administración Pública de fecha 15 de junio de 2016 se convoca licitación para la 
adjudicación del contrato de servicio siguiente:
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de San Fernando. 
2. Número de expediente: SC 22/2016.
3. Objeto del contrato: Servicio de recogida, transporte y refugio de animales en el 
término municipal de San Fernando
4.  Plazo de ejecución: 2 años, prorrogable por periodos anuales hasta dos años más.
5. Tramitación: urgente.
6. Procedimiento: abierto.
7. Presupuesto base de licitación: 84.000,00 euros más 17.640,00 euros de IVA 
(porcentaje aplicable 21%), por tanto, 101.640,00 euros en total
8. Valor estimado: 176.400,00 euros.
9. Garantía provisional: no se exige.
10. Presentación de proposiciones, forma y contenido: conforme a lo dispuesto en 
las cláusulas números 14 y 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares.
11. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y 
solvencia técnica y profesional: La exigida en la cláusula 21.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
12. Criterios de valoración de las ofertas: varios. Ver cláusula número 19 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares.
13. Presentación de las proposiciones: en mano en el Registro General del Ayuntamiento 
de San Fernando, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:00, o por correo (certificado 
urgente o postal express) dirigido al Registro General (C/ Isaac Peral 11-13, 11100 San 
Fernando). Cuando la proposición se envíe por correo, el empresario deberá, mediante 
fax dirigido al Registro General en el mismo día, justificar la fecha de imposición 
del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión 
de la proposición por correo, todo ello con datos que permitan la identificación de la 
proposición que se envía. Sin la concurrencia de todos estos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha 
de la terminación del plazo señalado en este anuncio. Transcurridos, no obstante, los 
10 días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será 
admitida en ningún caso.
14. Plazo de presentación de proposiciones: 8 días naturales siguientes al de la 
publicación de este anuncio. Si el último día fuere sábado o inhábil, se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente. 
15. Gastos de anuncios: Los anuncios serán por cuenta del adjudicatario.
16. Apertura de las ofertas: en el lugar y fecha que se publique en el perfil de contratante.
17. Información: Servicio de Contrataciones. (Tlfno: 956 94 98 67). Perfil de contratante 
del Excmo. Ayuntamiento de San Fernando (www.aytosanfernando.es)
Fax del Registro General: 956 94 44 58.
	 En San Fernando, a 16 de junio de 2016. - LA SECRETARIA GENERAL 

-Fdo. Mª Dolores Larrán 0ya. – La Jefa de Servicio de Patrimonio y Contrataciones-. 
Fdo.: María de la Inmaculada Mena Toledo.			           Nº 45.698

___________________

Ayuntamiento de Sanlucar de Barrameda
EDICTO

	 Aprobado por Decreto de la Concejal-Delegada de Economia y Hacienda 
de esta Corporación el Padrón de la Tasa por recogida de Basuras correspondiente al 
tercer bimestre de 2016, meses de mayo-junio, se expone al público durante el plazo de 
QUINCE DIAS  contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren 
un interés legítimo, pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición 
previsto en el artículo 14.2 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública 
del Padrón.
	 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerará firme el mencionado 
Padrón con las modificaciones que, en su caso, pudieran acordarse y no surtiendo efecto 
toda posterior reclamación que no se funde en errores aritméticos o de hecho.
	 Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General 
de Recaudación se comunica el cobro en periodo voluntario del referido Padrón. (R.D. 
939/2005, de 29 de Julio.)
	 El plazo de ingreso en periodo voluntario de las deudas por el citado 
concepto abarcará desde el día  29 de junio al 29 de agosto de 2016,  ambos inclusive.
	 Los contribuyentes podrán abonar los recibos en las oficinas de la empresa 
adjudicataria del servicio de cobranza AQUALIA,  sitas en la C/ Hermano Fermin de 
esta ciudad, en horario de 9,00 a 13,00 h., pudiendo hacer uso de las modalidades de 
domiciliación de pago de los recibos a través de Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 25 del Reglamento General 
de Recaudación.
	 Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso anteriormente citado, 
las deudas no satisfechas por los contribuyentes serán exigidas por el procedimiento 
de apremio, devengándose los recargos que procedan así como los correspondientes 
intereses de demora y, en su caso las costas que se produzcan.
	 Lo que se hace público para general conocimiento.
	 LA DELEGADA  DE ECONOMIA Y HACIENDA.  Inmaculada Muñoz 
Vidal. Firmado.					            Nº 46.124

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Nº 3
Cadiz
EDICTO

	 Dª MARÍA DEL CARMEN ROMERO CHAMORRO, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
3 DE CÁDIZ.
	 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
643/2014 a instancia de la parte actora D/Dª. ANDRÉS RODRÍGUEZ ALTAMIRANO 
contra CCAE sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado RESOLUCIÓN de fecha 
del tenor literal siguiente:
	 FALLO: Que, ESTIMANDO EN LO ESENCIAL la demanda interpuesta 
por ANDRÉS RODRÍGUEZ ALTAMIRANO, se condena a CCAE SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS S.L. a que abone a aquel la cantidad de 4.877,41 euros, conforme 
al siguiente desglose: a) extrasalariales: 108,40 + 119,24 + 54,20 + 17,20 + 18,92 + 8,6 
euros, que devengará el interés legal del dinero; b) salarial: el resto o diferencia entre 
la anterior cantidad y la cantidad total, concepto al que se aplicará el interés del 10 % 
anual; en todo caso el cómputo para la cuantificación de los INTERESES tomará como 
día inicial el de su reclamación extrajudicial el 4-9-14, tipos que no podrán ser inferiores 
al legal del dinero incrementado en dos puntos desde la fecha de esta sentencia.
	 Se impone a CCAE SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS S.L. las COSTAS, 
que incluirán los honorarios de abogado o graduado social devengados con sujeción al 
límite máximo legal, así como SANCIÓN pecuniaria por importe esta última de 180 euros.
	 La presente resolución permite el RECURSO DE SUPLICACIÓN. Dicho 
recurso deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado 
social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito 
de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes 
o de su abogado o graduado social colegiado, o representante ante el juzgado que dictó 
la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo el que anuncie recurso de 
suplicación, consignará como depósito trescientos euros, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones correspondiente al órgano que hubiere dictado la resolución recurrida, 
estando exento de ello el que tenga la condición de trabajador, causahabiente suyo o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, Administraciones Públicas, 
entidades de derecho público, órganos constitucionales, sindicatos y quienes tuvieren 
reconocido el beneficio de justicia gratuita
	 Y para que sirva de notificación al demandado CCAE actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
	 En CÁDIZ, a catorce de junio de dos mil dieciséis. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
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Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.						             Nº 44.945

___________________

Juzgado de lo Social Nº 2
Cadiz
EDICTO

	 D/Dª. CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE CÁDIZ
	 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 615/2014 se ha acordado citar a CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
GERION S.L.U. como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 6 DE JULIO 2016 A LAS 9:20 HORAS para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito en AVDA. JUAN CARLOS I, EDIF. ESTADIO CARRANZA, FONDO SUR, 3ª 
PLANTA. debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
	 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESIÓN JUDICIAL.
	 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
	 Y para que sirva de citación a CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
GERION S.L.U. Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
	 En CÁDIZ, a trece de junio de dos mil dieciséis. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	  “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal) .						              Nº 44.985

___________________

Juzgado de lo Social Nº 3
Cadiz
EDICTO

	 D/Dª MARÍA DEL CARMEN ROMERO CHAMORRO, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
3 DE CÁDIZ.
	 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
96/2016 a instancia de la parte actora D/Dª. SALVADOR SANTOS RUBIANES contra 
JMA CONTABILIDAD CÁDIZ SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
RESOLUCIÓN del tenor literal siguiente:
PARTE DISPOSITIVA
	 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución del auto/de la sentencia por la 
suma de 1.693,46 euros en concepto de principal, más la de 169,37 calculadas para 
intereses y gastos y habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia provisional 
dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo 
de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen 
bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.
	 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado 
a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de 
esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.
	 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
FRANCISCO DE BORJA DERQUI - TOGORES DE BENITO, MAGISTRADO 
JUEZ TITULAR del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CÁDIZ. Doy fe.
EL/LA MAGISTRADO JUEZ TITULAR, EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
	 DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
	 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y 
prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán 
ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex 
Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
	 Y para que sirva de notificación al demandado JMA CONTABILIDAD 
CÁDIZ SL CIF B 722524482 actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
	 En CÁDIZ, a catorce de junio de dos mil dieciséis. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.						            Nº 44.986

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
	 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 

DE LA FRONTERA.
	 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1228/2014 a instancia de la parte actora D/Dª. JUAN CARLOS ALVAREZ FERNÁNDEZ 
(ldo francisco jose bravo) contra ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SL (fax 
912130920), BERSOL PROYECTOS E INSTALACIONES SL (bop) y FOGASA 
sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado RESOLUCIÓN de fecha 10/3/2016 del 
tenor literal siguiente:
	 En la ciudad de Jerez de la Frontera, a 10 de Marzo de dos mil dieciséis.
SR. D. ÁNGEL MOREIRA PÉREZ, Juez de Apoyo al Juez de Adscripción Territorial 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en funciones de refuerzo en el Juzgado 
de lo Social núm. 3 de Jerez de la Frontera. Una vez vistos en juicio oral y público los 
presentes Autos de Reclamación de Cantidad núm. 1228/2014.
Promovidos por: JUAN CARLOS ÁLVAREZ FERNÁNDEZ
Contra: La mercantil BERSOL PROYECTOS E INSTALACIONES, S.L.; ENDESA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L. y Fondo de Garantía Salarial.
Con la autoridad que el PUEBLO ESPAÑOL me confiere, y en nombre de S.M. EL 
REY, dicto la siguiente
	 FALLO: Estimo la demanda origen de las presentes actuaciones interpuesta 
por JUAN CARLOS ÁLVAREZ FERNÁNDEZ contra BERSOL PROYECTOS E 
INSTALACIONES, S.L.; ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L. Y EL FONDO 
DE GARANTÍA SALARIAL, condenando a la mercantil BERSOL PROYECTOS E 
INSTALACIONES, S.L., a abonar al actor la suma de 12.512,67 euros en concepto 
de principal descrito en el cuerpo de la actual resolución judicial, más debiendo ser 
la misma incrementada en el 10% de su parte estrictamente salarial y en concepto de 
intereses moratorios; condenando igualmente a la entidad ENDESA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA, S.L. a responder solidariamente dentro aquella cantidad de la suma de 
11.712,65 euros con sus intereses moratorios correspondientes. Debiendo el Fondo de 
Garantía Salarial a estar y pasar por los términos de la presente resolución, sin perjuicio 
del cumplimiento de sus obligaciones legales con los límites que le son inherentes de 
conformidad con el artículo 33 del ET.
	 Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro, llévese testimonio 
de la misma a los autos de su razón y notifíquese a las partes haciéndoles saber las 
siguientes advertencias legales y comunes:
	 Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo social 
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, recurso que, 
antes de interponerse, deberá anunciarse en este juzgado dentro de los 5 días hábiles 
y siguientes al de la notificación de aquélla, bastando para ello la mera manifestación, 
comparecencia o escrito de parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su 
representante.
	 Con todo, será indispensable que, si el recurrente hubiere sido el condenado 
al pago de la cantidad definida en la sentencia, éste, al tiempo de anunciar el recurso de 
suplicación (y a salvo de lo dispuesto en el art. 230.3 LRJS), acredite haber consignado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre de este juzgado, la 
cantidad objeto de condena, pudiendo sustituirse dicha consignación en metálico por 
el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento, emitido por entidad de crédito. (En el caso de condena solidaria, la 
obligación de consignación o aseguramiento alcanzará a todos los condenados con tal 
carácter, salvo que la consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente 
por alguno de los condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de 
todos ellos para responder íntegramente de la condena que pudiera finalmente recaer 
frente a cualquiera de los mismos.)
	 Además, el recurrente deberá, al anunciar su recurso de suplicación (a salvo 
de lo dispuesto en el art. 230.3 LRJS y fuera de las excepciones que de inmediato se 
dirán), hacer un depósito de 300 euros en la precitada cuenta.
	 No obstante lo dicho, en cualquier caso, están exceptuados de hacer todos 
estos ingresos las entidades públicas, quienes ya tengan expresamente reconocido 
el beneficio de justicia gratuita o litigasen en razón de su condición de trabajador 
(o asimilado legalmente) o beneficiario del régimen público de seguridad social (o 
como sucesores suyos); aunque si la recurrente fuese una entidad gestora y hubiese 
sido condenada al abono de una prestación de seguridad social de pago periódico, al 
anunciar el recurso, deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el 
abono de la misma y que, en su caso, lo proseguirá puntualmente mientras dure su 
tramitación.
	 Además, y junto a lo que acaba de ser reseñado expresamente, para 
cualquier otra cuestión sobre el particular y relativa a materia de seguridad social, se 
informa expresamente a la parte recurrente que deberá estar (para su cumplimiento) a 
lo dispuesto en el art. 230.2 LRJS.
	 Y ya por fin, también se advierte al recurrente que, caso de no tener 
materialmente reconocido el beneficio de justicia gratuita, deberá adjuntar, al escrito 
de interposición del recurso de suplicación, el ejemplar para la Administración de 
Justicia del modelo 696 (aprobado por Orden HAP/2662/2012 de 13 de diciembre) 
con el ingreso debidamente validado y, en su caso, el justificante del mismo, en la 
cuantía establecida para el orden social, por la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, con 
las exenciones previstas en la misma. 
	 Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. Sr. Juez. Ángel Moreira Pérez 
PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día siguiente al 
de su fecha por el. Sr. Juez que la suscribe, encontrándose S.Sª. en audiencia pública 
en la Sala de este Juzgado. Doy fe.
El Sr. Letrado al Servicio de la Administración de Justicia.
	 Y para que sirva de notificación al demandado BERSOL PROYECTOS E 
INSTALACIONES SL (bop) actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
	 En JEREZ DE LA FRONTERA, a ocho de junio de dos mil dieciséis. EL/
LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
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	 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.						            Nº 45.338

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
	 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
	 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 1159/2015 a instancia de la parte actora D/Dª. RAFAEL PAULINO GALÁN 
CARAVACA-956058438-FAX contra INDUSTRIAS GRÁFICAS FOTOCFROMIA SL 
POLIG. IND. LAS SALINAS DE LEVANTE AVDA. INVENTOR PEDRO CAWLEY 
2-4. EL PUERTO DE SANTA MARÍA, FOTOCROMIA LINEAL SL y FOGASA 
sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado RESOLUCIÓN de fecha 8/6/2016 del 
tenor literal siguiente:
	 DECRETO
	 Letrado/a de la Administración de Justicia D/Dª JERÓNIMO GESTOSO 
DE LA FUENTE
	 En JEREZ DE LA FRONTERA, a ocho de junio de dos mil dieciséis
	 ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- El DESPIDO tuvo entrada en este JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA demanda presentada por RAFAEL PAULINO GALÁN 
CARAVACA-956058438-FAX frente a INDUSTRIAS GRÁFICAS FOTOCFROMIA 
SL POLIG. IND. LAS SALINAS DE LEVANTE AVDA. INVENTOR PEDRO 
CAWLEY 2-4. EL PUERTO DE SANTA MARÍA, FOTOCROMIA LINEAL SL y 
FOGASA siendo citadas las partes para el acto de conciliación/juicio el día de hoy.
SEGUNDO.- Al acto de conciliación/juicio ha comparecido la parte demandante 
manifestando que desiste de la acción entablada.
	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.- Declarada por el actor su voluntad de abandonar el proceso y al no solicitar 
el demandado la continuación del procedimiento, procede tener al demandante por 
desistido de su demanda.
Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
	 PARTE DISPOSITIVA
	 ACUERDO:
- Tener por desistido a RAFAEL PAULINO GALÁN CARAVACA-956058438-FAX 
de su demanda frente a INDUSTRIAS GRÁFICAS FOTOCFROMIA SL POLIG. 
IND. LAS SALINAS DE LEVANTE AVDA. INVENTOR PEDRO CAWLEY 2-4. EL 
PUERTO DE SANTA MARÍA, FOTOCROMIA LINEAL SL y FOGASA.
- Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.
Notifíquese la presente resolución.
MODO DE IMPUGNACIÓN:Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien 
dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a 
juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación. 
(Art. 188 y 189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o 
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado número4427 abierta 
en BANCO SANTANDER, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
	 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	 Y para que sirva de notificación al demandado INDUSTRIAS GRÁFICAS 
FOTOCFROMIA SL POLIG. IND. LAS SALINAS DE LEVANTE y FOTOCROMIA 
LINEAL SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
	 En JEREZ DE LA FRONTERA, a ocho de junio de dos mil dieciséis. EL/
LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.						             Nº 45.341

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7
BILBAO
EDICTO

	 D/ña. FRANCISCO LURUEÑA RODRÍGUEZ, Letrado de la 
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 7 de Bilbao, HAGO SABER:
	 Que en autos Social ordinario 749/2015 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancias de D/ña. AMAIA SAN MARTÍN SANTOS, FRANCISCO 
HERRERO GONZÁLEZ, JUAN MORENO MURUA, MANUEL PRIMO DÍAZ Y 

AGUSTÍN SAINZ MARTÍN MATEO contra AURASER 24 S.L. sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la siguiente:
	 PARTE DISPOSITIVA
	 Se tiene por no anunciado el recurso de suplicación mencionado en el 
antecedente segundo de esta resolución.
	 Se declara la firmeza de la Sentencia dictada en el presente procedimiento, 
procediéndose una vez firme la presente resolución al archivo definitivo de las actuaciones.
	 Firme esta resolución, procédase al archivo de las actuaciones, PREVIO 
DESGLOSE Y DEVOLUCIÓN DE LA PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA POR 
LAS PARTES.
	 Notifíquese esta resolución.
	 MODO DE IMPUGNARLA.- Contra esta resolución sólo cabe RECURSO 
DE QUEJA ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, que deberá interponerse ante dicho Tribunal en el plazo de 
DIEZ DÍAS desde la notificación de esta resolución. Con el recurso deberá acompañarse 
copia de la resolución recurrida (artículos 189 LJS y 495.1 de la LEC).
	 Para la interposición del recurso será necesaria la constitución de un depósito 
de 30 euros, sin cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá 
consignando dicho importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Santander. La consignación deberá ser acreditada al 
interponer el recurso en la Sala (DA 15ª de la LOPJ).
	 Están exentos de constituir el depósito para recurrir quienes tengan 
reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, quienes tengan la condición 
de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos 
autónomos dependientes de todos ellos.
	 Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.
	 Y para que le sirva de notificación a DAMATERRA EMPRESA DE 
SERVICIOS S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de .
	 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en 
el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
	 En BILBAO (BIZKAIA) a ocho de junio de dos mil dieciséis. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.		         Nº 45.346

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
	 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
	 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
104/2016 a instancia de la parte actora D/Dª. FULGENCIO ROMERO MESEGUER 
contra SERRAMAR SEGURIDAD SL sobre Ejecución de títulos judiciales se han 
dictado las resoluciones de fecha 11/04/2016 y 20/04/2016 que de forma sucinta dicen:
	 AUTO
En JEREZ DE LA FRONTERA, a once de abril de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;
	 HECHOS
	 PRIMERO.- En los autos nº 1457/2014, seguidos a instancia de DON 
FULGENCIO ROMERO MESEGUER, contra SERRAMAR SEGURIDAD SL y 
ADMINISTRACIÓN CONCURSAL, se dictó sentencia en fecha 10 de junio de 2.015, 
que consta unida a los presentes autos mediante testimonio.
	 SEGUNDO.- El día 8 de abril de 2.016 tuvo entrada en la Secretaría de 
este Juzgado escrito de la parte actora, solicitando la ejecución del fallo de la sentencia 
en cuanto a la condena de readmisión, y se dictase auto despachando ejecución por la 
vía de incidente de no readmisión.
	 PARTE DISPOSITIVA
	 S.Sª. Iltma. DIJO: En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que 
preceden; procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas actuaciones con 
fecha 10 de Junio de 2.015, instada por D. FULGENCIO ROMERO MESEGUER, 
contra SERRAMAR SEGURIDAD SL y ADMINISTRACIÓN CONCURSAL, citando 
a comparecencia a las partes en la forma prevista.
	 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de TRES DÍAS, RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución
	 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
AURORA MARÍA GARCÍA MARTÍNEZ, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA. Doy fe.
	 LA MAGISTRADA-JUEZ. EL LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
	 AUTO
En JEREZ DE LA FRONTERA, a 20 de abril de 2016. 
	 HECHOS
	 PRIMERO.- En los autos de los que trae causa esta ejecución se dictó 
Sentencia nº 173/2016 con fecha 10/06/15 que devino firme con el siguiente FALLO: 
“Que estimando la demanda formulada por D. FULGENCIO ROMERO MESEGUER 
contra la empresa SERRAMAR SEGURIDAD SL, FOGASA y ADMINISTRACIÓN 
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CONCURSAL Dña. CARMEN OTEO BARRANCO, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido acordado por la empresa demandada, condenando a ésta 
a que a su elección readmita al actor en el puesto de trabajo que venía ocupando y en 
las mismas condiciones, u optar expresamente dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de ésta sentencia, por una indemnización a favor del actor de 13.268,09 € 
satisfaciendo, en caso de readmisión los salarios devengados y dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta la notificación de esta sentencia, a razón de 47,05 €/día” 
La Sentencia fue notificada a la empresa el día 16/06/15 como consta en las actuaciones 
por Diligencia de Ordenación del Sr. Letrado de la Administración de Justicia de fecha 
11/04/16, sin que se interpusiera recurso, deviniendo firme la misma. 
	 SEGUNDO.- La representación del trabajador presentó escrito solicitando 
la extinción de la relación laboral al ser imposible la readmisión del trabajador con 
fecha 08/04/16. 
	 TERCERO.- Por Auto de 11/04/16 se admitió a trámite la solicitud anterior y 
por Diligencia de Ordenación del Sr. Letrado de la Administración de Justicia de igual fecha 
se dio en paradero desconocido la empresa, pasando las actuaciones a S.Sª para resolver. 
	 PARTE DISPOSITIVA
	 DECLARO EXTINGUIDA la relación laboral entre el trabajador D. 
FULGENCIO ROMERO MESEGUER y la empresa SERRAMAR SEGURIDAD 
SL y ADMINISTRACIÓN CONCURSAL con efectos de la fecha de la presente 
resolución (20/04/16), DEBIENDO ABONAR la empresa al trabajador la cantidad total 
de 32.764,27 € (15.597,06 € en concepto de indemnización por despido y 17.167,21 
€ en concepto de salarios de tramitación). 
	 Notifíquese a las partes haciéndoles saber que frente a esta resolución cabe 
interponer recurso de REPOSICIÓN ante este mismo Juzgado en el plazo de 3 DÍAS 
contados desde el siguiente a su notificación, con expresión de la infracción cometida a 
juicio del recurrente, requisitos sin los cuales no se admitirá el recurso, previo ingreso 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado del correspondiente depósito, todo ello 
sin perjuicio de llevarse a efecto lo acordado en la resolución.
	 Así por este Auto lo acuerda, manda y firma Dña. AURORA M. GARCÍA 
MARTÍNEZ, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social Nº 3 de Jerez de la Frontera. 
Doy fe.
	 DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.
	 Y para que sirva de notificación al demandado SERRAMAR SEGURIDAD 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
	 En JEREZ DE LA FRONTERA, a diez de junio de dos mil dieciséis. EL 
LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.	        Nº 45.358

___________________

Juzgado de lo Social Nº 7
Sevilla
EDICTO

	 Dª Mª CONCEPCION LLORENS GÓMEZ DE LAS CORTINAS, 
LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO 
SOCIAL NUMERO 7 DE SEVILLA.
	 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número  154/2016 a instancia de la parte actora FUNDACION LABORAL DE LA 
CONSTRUCCION contra NOVANEL INSTALACIONES SL sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado AUTO de fecha 7/06/16 del tenor literal siguiente
	 “DISPONGO: Dar orden general de ejecución contra NOVANEL 
INSTALACIONES S.L. a instancias de FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN, por IMPORTE DE 349,87 euros de  principal más otros  140 euros 
presupuestados provisionalmente y sin perjuicio de ulterior liquidación para  intereses 
y costas.
	 Se autoriza la consulta de las bases de datos de las aplicaciones informáticas 
instaladas en este Juzgado de la Administración Tributaria, la Dirección General de 
Tráfico y demás integradas en el Punto Neutro Judicial,  a fin de recabar información 
sobre los bienes que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada  sobre los que 
trabar embargo o localización de la misma.
	 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe interponer recurso de REPOSICIÓN, en el plazo de TRES DÍAS, 
conforme a lo establecido en el artículo 239.4 de la LRJS.
	 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. CARLOS 
MANCHO SÁNCHEZ, MAGISTRADO -JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 7 DE SEVILLA. Doy fe.”
	 Asímismo, el 9/06/16 se dictó DECRETO, que contiene el siguiente tenor 
literal:
	 “ACUERDO: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de 
bienes, derechos y acciones de la propiedad del demandada CONSTRUCCIONES Y 
PROMOCIONES SANTOS QUINTERO S.L. por la suma de 349,87 euros en concepto de 
principal, más la de 140 euros calculados para intereses y gastos,  por la que se ha despachado 
esta ejecución en el anterior auto, y al encontrarse el mismo en paradero desconocido 
requiérase a la parte ejecutante a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos 
o acciones propiedad de dichas ejecutadas que puedan ser objeto de embargo. 
	 Sin perjuicio de lo anterior, habiéndose practicado la averiguación patrimonial 
se decreta el embargo de los siguientes bienes:
	 -Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas 
corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, 
valores en general, o cualquier otros productos bancarios,  que la demandada mantenga 
o pueda contrataron la entidades bancarias que aparecen en la base de datos instalada 
en este Juzgado, efectuándose telemáticamente el embargo a través del punto neutro 
judicial  hasta cubrir el principal e intereses y  costas.
Igualmente, se decreta el embargo de las cantidades que a la ejecutada  le deban ser 

devueltas por Hacienda como consecuencia de la liquidación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o cualquier otro impuesto, debiendo quedar retenidas hasta cubrir las 
cantidades adeudadas  y transferidas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado, efectuándose este embargo a través de la aplicación telemática correspondiente.
	 Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, número de teléfono, fax, dirección 
de correo electrónico o similares siempre que estos últimos esté siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con la oficina judicial durante la sustanciación 
del proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.
	 Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con el Auto de orden 
general de ejecución, con entrega de copia de la demanda ejecutiva y de los documentos 
acompañados, sin citación ni emplazamiento, para que, en cualquier momento pueda/n 
personarse en la ejecución.
	 MODO DE IMPUGNACIÓN: contra esta resolución cabe interponer 
recurso directo de revisión, que deberá interponerse en el plazo de cinco días mediante 
escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiere incurrido, 
(art. 454 bis LEC). El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de CINCO 
DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente y, deberá constituir y acreditar al tiempo 
de la interposición el DEPÓSITO para recurrir de VEINTICINCO EUROS, mediante 
su ingreso en la Cuenta de Consignaciones nº 4026000064015416 del JUZGADO DE 
LO SOCIAL NUMERO 7 DE SEVILLA, salvo que el recurrente sea: beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente. Sin cuyos requisitos NO SE ADMITIRÁ 
A TRÁMITE el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452 y 
concordantes LEC y la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ.”
	 Y para que sirva de notificación al demandado NOVANEL INSTALACIONES 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
	 En SEVILLA, a nueve de junio de dos mil dieciséis. LA LETRADA DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.		          Nº 45.359

___________________

Juzgado de lo Social Nº 3
Cadiz

EDICTO. CÉDULA DE CITACIÓN
	 En resolución del día de la fecha dictada en la ejecución núm.: 307/2016, 
seguidos en este JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CÁDIZ y su provincia 
en materia de Seguridad Social en materia prestacional, a instancia de ANDREA 
IZQUIERDO PANTOJA contra ACTIVIDADES TH S.L. y J2Y SEHOTEL 
OUTSOURCING S.L.U, se ha acordado citar a las partes para que comparezcan el 
próximo día 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS 11:50 HORAS horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en ESTADIO RAMÓN DE CARRANZA-FONDO 
SUR- 3ª PLANTA, para la celebración de una comparecencia incidental prevista en el 
artículo 236 de la Ley de Procedimiento Laboral, debiendo comparecer personalmente 
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intenten valerse, 
con la prevención de que la incomparecencia injustificada de cualquiera de los citados 
no causará la suspensión del acto.
	 Y para que sirva de citación en legal forma a J2Y SEHOTEL OUTSOURCING 
S.L.U, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, se expide la presente cédula de 
citación que se publicará en el Boletín Oficial de CADIZ y se expondrá en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de auto o sentencia o se trate de emplazamientos y aquellas otras para 
las que la Ley expresamente disponga otra cosa. Asimismo se le hace saber que tiene 
a su disposición las actuaciones para su examen en la Secretaría de este Juzgado.
	 Dado en CÁDIZ, a quince de junio de dos mil dieciséis. LA LETRADA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.						             Nº 46.201
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